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VENTA DE EJEMPEASESt 
flllaisterio de la Gobernación, planta baja* 

Número suelto, 0,50

C E T A  DE  M A D R I D
S U M Á R I Q

Parte oficiaL

Presidencia del Directorio Militar^
Real decreto {rectificado) trasladanra 

a la plaza de Presidente de la AU'- 
dienda de Badajoz a D. José Villal^ 
ha MartoSy Presidente de la de Córr. 
daba, donde ha declarado ser in
compatible—-Página 562^

Otro concediendo honores de Jefe de 
Aclministración, libres de todo gasr 

. to, al tiempo de ser jubilado, a don 
Avelino García Polo, Jefe de Nego- .̂ 
ciado de tercera clase del Cuerpo 
general de Administración de la 
Hacienda pública.— Página 562.

Real orden designando a los señore§
I ^que se mencionan para constitu tt 
1 \ / la Junta a que se refiere el Real de- 

\/ creto de 24 del corriente, sobre es-^
: f  tudio del plan industrial financiero
, i a que se contraen las solicitudes de 
I ’ la Sociedad Española de Industria  
i y Tracción Eléctrica— Página 562.

I DEPARTAMEfITOS HlfíSSTERlALES

I Gracia y Justicia.
Real orden jubilando a D, Marcos Qil 

Terroso, Jefe dé primera de la Pri-: 
sión de Puebla de Sanábria,—Págt-. 
na 562.

Otra promoviendo y en turno de anti-: 
güedad, a la plaza dé Jefe de P ri
sión de primera clase del Cuerpo de 
Prisiones a D. Teódulo Bravo Ra
mos, Jefe de segunda en la de Sari 

Ícente de la Barquera, con destino, 
a la misma Prisión.— Página 562. 

Otra ídem id. q la plaza de Jefe de 
Prisión de 'segunda élase del Cuer-, 
po de Prisiones a Á  Federico D iái 
Gutiérrez, Ofíeiáí de. Ioa dé Jerez dé, 
la Frontera, con destino a la de 
Puebla, de Sanabria. — Página] 562 

Otra disponiendo se ^ lo r iic e n  tres, 
 ̂ plazas de Oficiales, del Cuerpo dê  

Prisiones en el escalafón de éstos. 
Página 563.

Otra ídem id. úna plaza de 'A.yudante

del Cuerpo de Prisiones, en el es]ca-í 
lafón de éstos.— Página 563.

Otra ídem íd  ̂ una plaza de Médico 
tercera clase del Cuerpo de Pristo-^ 
nes en el escalafón de. éstos.—Pá-: 
gina 563.

Otra jubilando al Registrador, de la 
Propiedad del distrito del Norte, dé 
esta Corte, de primera étase, don 
Carlos María Brú y  del Hierro„—• 
Página

Marina.
Real orden aprobando el Reglamento, 

que se inserta, para la administra- 
ción y  cobranza del gravamen parU 
cncelación de quebrantós. — Pági-. 
ñas 563 a 565.

Gobernacióiu
Real Qrden nombrando Aspirante de 

segunda clase del Cuerpo de Vigi- 
iancia de la provincia de Cuenca a 
D. Faustino Muñoz Sánchez, S ig i
lante de prim era clase. — Pági-. 
na 565.

Otra declarando no es. posible acce
der a lo solicitado por D. Salvador 
Sanz Martínez, Vicepresidente de la 
Federación Católica Agraria de La 
Coruña, por no gozar de franquicia  
postal la correspondencia de los Sin-. 
'dicatos Agrícolas. — Páginas 565 
y  566.

Instrucción pública y Bellas Artes
Real orden disponiendo se clasifique 

de beneficencia particular docente 
Id Fundación denominada -Éscuela  
elemental completa de ambos se-: 
á^os'\ instituida en Echalaz, A yun
tamiento del Valle de Egües {Nava-, 
fra) por doña Balbind Jiménez de 
’C.enarbe y Echalaz. — Páginas 566 

i /  567.
Fomenta. ,

Real orden derogandó el apartado 6 .<> 
de tá de 8 de Octubre de 1921, y  en 
Sustitución de lo dispuesto en el 
mismo, autorizando a las Compa
ñías de ferrocarriles para ampliar, 
en un  50 por ÍOO los plazos regla
mentarios de expedición, transpor-^ 
té, transmisión y  entrega de las 
mevcancids: y disponiendo subsis

tan las excepciones, de ampliación 
otorgadas hasta la fecha en favor 
de determinadas, merdOncías.—Pá-. 
gina 567.
^Trabajo, Comercio e Industria.

Real orden anunciando concurso para' 
proveer el cargo de Verificador de 
contadores, de agua de la provincia 
de Sevilla.— Página 567.

Administración central,
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Estaix).—Subsecretaría. — Sección de 

Comercio.—Anunciando que el en
cargado del Consulado de España en 
Túnez participa haber quedado au->. 
torizada la exportación de toda cía-*, 
se de lanas.— Página 567.

Anunciando haber sido prohibida la 
salida de la República francesa, asi 
como la exportación, como conse
cuencia de entrepóV\ de depósito, 
de tránsito y de transbordo, de las . 
mantecas frescas, cocidas o saladas 
Página 567.

Anunciando que el ''Diario do Gover- 
no"'' de la República, portuguesa ha 
publicado un Decreto por el que se 
fijan  las tarílas y sobretasas de ex
portación, que se insertan, y que 
estarán en vigor durante el segun
do trim estre del año actual.—Pági-. 
na 568,

I n s t r u c c i ó n  p ú b l ic a .—:DirGCción c¡:q-  
nr*ral de Prim era enseñanza— Con
cediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en los benefi
cios de la Fundación "Colegio de la 
Concepción para T eó lo g o s , institu i
da por D. Felipe de Molina.—Pági
na 568.

Diercción general de Bellas Artes.— 
Lista {rectificada) por Secciones, de 
los artistas, premiados con Medalla' 
de honor y  primera Medalla, elegi
bles para Jurados.— Página 578.

Eoment^t.—Dirección general de Obras 
públicas.— Carreteras.— Conserva
ción y reparación.—Adjudicaciones 
definitivas de subastas de obras de 
carreteras.— Página 570.

Construcción. —^Jdern id. id, — Pági^. 
na 574.

: Ferrocarriles.—Concesión y construc*
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ción. — Rectificación al pliego de 
condiciones por las cuales ha de 
otorgarse la concesión de un ferro
carril eléctrico, subterráneo, en Ma
drid, desde la plaza de Isabel II a la 
estación del Norte.— Página 575.

'€ U A s.  —■ Trabajos hidráulicos. — Rec

P A R T E  O FIC IA E

- A propues'ta del Jefe  del CiobieT- 
DO, P residente  del D irecto rio  M ili- 
iar,

TeuGo en conceder honores de J e 
fe de A dm inistración, libres de todo 
gasto, al tiempo de su jubilación y 
como recom pensa especial de svs  
servicios y m erecim ientos, con arpe
gio al p á rra fo  segundo del a rtícu lo  
13 de la ley R eguladora del inapuos- 
to s o b r e  G randeas yTíf.ulos, C o n d e -, 
coraei o n e s  y R o n  o r e s ,  texto rtí 'u n - 
dido de  2 de S epíiem lue de 1923, a 
D. Avelino G arcía Polo, Jefe  de Ne
gociado de te rce ra  clase del Cuerpo 
general de A dm inistración de I,a Ha- 
clenda pública.

Dado en Palacio , a veinttsé.is de 
Abril de mil novecientos ve in ticua-
t^O. ii! 1,'

.AÍ.FON'-'O

SI dei , DU'ecíorlo Mnitar,
M iüusíl P r im o  d b  E iv E m i y G^íib a n s ja .

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R ein a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
’le la Augusta Real Familia, continúan 
di novedad en su im portante gMud.

fílsíKIA ia iiiCTM 
lltlfAS

REALES DEfiEETOS
ííccbiéndose padecido un error al 

^expedir el Decreto fecha 6 vdo.Marzo 
próximo pasado, so reproduce a con- 
UnU’a.ción debidamente rectificado:

A p ropuesta  de la Ju n ta  o-rgani- 
xadiora del Poder judicial,

Vengo en tra s lad a r a -la plaza de 
Presidente de la Audiencia de B ada
joz, vacante por nom bram iento p a 
ra o tro  cargo de,D. Fernando Vara, 
a D. José  Ni Ralba M arios, P re s i
dente de la de Córdoba, donde ha 
declarado ser incompatibLe.

Dado en Palacio a seig de Marzo 
de mil povecicntois ve in ticuatro .

ALFuNBO ■
El Pi-esi(lente del Directorio M ilitar,

jííiüUKL P r im o  o e  K ív e h a  y  G rda-n í?i a ,

tificación -a la Real carden del 8  del 
actual publicada en la G a c e t a  del 
2 2 , relativa a la modificación do la 
insrv'i^^ción para graduar el abona 
de los gastos que a la Adm inistra
ción correspm%de satisfacer coa mo
tivo de Iqs perUajes en los expe

REAL ORDEN 
lim o. # r . : R a ra  cum plim en tar lo 

d ispuesto  en. el u rfícu lo  1.® del Real 
decreto de-EA.de Abril de 1924, .so
bre estudio del p lan  in d ustria l y 
financiero a ciue se contraen las .so
licitudes de la Sociedad E spañola  de 
In d u stria  y T racción E léctrica,

S. M. el I I e y  (*q. D . g.) ha tenido 
a bien d isponer ique se designe, p a 
ra  coílstituír la. J u n ta  á que se r e 
fiere el citado Real decreto, las si
gu ien tes p e rso n a s :

P residente , Excmo.. Sr, General 
-del D irectorio  M ilitar D. Mario M us
iera y P lanes.

V ocales: Excmo. Br. In te rven to r
general de G uerra, ■Marina y P ro - 
t e c to rad o ide M a rm ecos, D . E r n e s,- 
to B oneta y H ervías; señor Coronel 
de In fan te rfa , D. Fernando M artínez 
P  iñ e iro ; D . A giistín P e:lá ez -y■ ü r q ni
na, A gente de Cambio y B olsa; don 
Juan  Zaracondegui; señor D irector 
de la E scuela C entral de Ingen ieros
i.ndustríales, D. José Morillo y F a r 
fan ;D . Alfonso Rojo y Puerta, Inge
niero de Gaminos; D. Enrique Conde 
y Diez, Ingeniero de Minas, j  señor 
Coronel do Ingenieros D. José B arran
co y Catalá.

Dos cuales recib irán  in s tru c c io 
nes del Excmo. Sr. P residen te  ace r
ca de la reunión de la Ju n ta  y de- 
nsás extrem os con e lla  relacionados.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efec
tos procedentes. Dios guarde a V. T. 
rnuchos años. Madrid, 28 de Abril de 
192.4.

PRIMO DE RIVERA.

Señores B ubsecrelarios de los De- 
parte ipen .t0S m iu is te rié les  y  Ofi- 
eJal .m ayor de la P residencia .

m m h  f  aiisT fO A

-REALES ORDENES
Excmo. B r.; Hallinduse comprendido 

en lo que dietermina el artículo bb del 
íleal decreto de 5 4^ to y o  de .1913

expropiación. — Pdgi

' S u b a s t a s .—  Ar- 
A n u n .

dientes de 
na 575.

A n e x o  1.^—  ̂B o l s a ,-
MINISTRAGIÓN PROVINCIAL 
GIOS OFICIALES.

A n e x o  — ^ ^ d ig t o s  —^G m ^m n o s es
t a d ís t ic o s .

D. Marcas Gil Terroso, J-efo de pri. 
mera clase de la .prisión de Puebla de 
Sanabria,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dispueislo 
jubilarle con el haber que por clasifiJ 
ración Í0 corresiponda. |

D e jlea l orden lo digo a AJ E. parâ  
su coiiocimiento y fines consiguientes, i 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 25 de Abril de 1924.

El Subsecretario encargado clel Ministerio,

GAPtGIA-GOYENA 

Señor Inspector general de Prisiones.

Excmo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha 
tenido a bie.n promover, en turno de 
antigüedad, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 2 .« del PLCal decreto de 
21 do Juriio de 1920, a la plaza ae Jefe 
de prisión de prim era clase del Cuer
po d'0 Prisiones, dotada con el sueldo 
anual de S.O’OO pesetas y 500 de gra
tificación, y vacante por jubilación de 
D. Marcos Gil Terroso, a D. Teódulo 
Bravo llamos, Jefe de según a a en la 
prisión de San Ab'cente de la Barque
ra, que o-cuipa-el número 1 en el esca
lafón de los de su clase, con destino a 
la m ism a prisión.

De Real -<)rden lo diigo n V. E. para 
su conocim-iento y  demás efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
25 de Abril de 1924.

El Su Secretario en,cargado del
GARGIA-GOYENA

Beuor inspector general de

Excmo. Br.: B. M. el R^ey (q. D.g.) ha 
tenido a biein prom over,. en turno de 
antigüedad, conformie a lo dispuesto 
en el artículo 2 .o d |l  Real decreto ile 
21 de JuLTío de 1920, a la plaza <1̂ 
Je fe  de prisión de -segunda c la se  dd 
Cuerpo de Prisiones, dotada con d 
sueldo anual de 3,.OJO pesetas, y va
cante por ascenso de D. Teódulo ,Bca- 
vo, a D. Federico Días Gutiérrez, Ofi- 
cual de la prisión de Jerez de la 
tora, que ocupa el número .1 en el es- 
calafón de los de su clase, con destino 
a la de Puebla de 'Banabria.

Do Real orden lo digo a V. E. 
su conocimiento y demás efeQfos,
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guaiMie a "V. E. muiclios años. Madrid, 
2ñ do Abril de 1924.

Eí BubsecretíiPií) ciicargaclo deí
GARCIA--GOYENA 

Señor Inspector goneral de Prisiones.

Excano. S r .: Habiendo sido pro-,
movidos a Jefes de P risión  los Oñ- 
r^ales del Cuerpo de P risiones don 
'odro "Yéster, D. Jerónimo Ajdlón, y 
)̂. Angel Eernández G uardia y ha

biéndose concedido la excedencia a 
os tam bién Oficiales D. Angelo Ma

rín, D. M ariano B allesteros, D. T r i-  
¡r'dacl Muñoz, D. Angustio Santos Gá~ 
niara, D. Manuel Yilohez, B. P au li
no Pardo, D. Yicente M ata, D. Ma
nuel Cuariiell a y P . Angel López 
Coníreras,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha d is 
puesto que en cum plim iento de lo 
nrdenado en el a rtícu lo  3.° del Real 
decreto de la  Presidencia del D ireo- 
' ordo M ilitar de 1 .° de Octubre ú lt i
mo, se am orticen  tre s  plazas de 
Oficiales del Cuerpo de P risiones 
en el escalafón de ésfo's.

De Real orden lo digo a V. E. p ara  
su conocim iento 'y dem ás efectos. 
Oíos guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de Abril de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio»
GARCíA-GOYENÁ

Señor Inspe-etor general de P ris io 
nes.

Excmo, Sr.: H abiéndose produci
do una vacante de A yudante del 

Lierpo de P risiones, como resu lta  
I la p rov isión  en tu rno  de an tigüe- 
id de la  plaza de Jefe  su p erio r de 
:rcera clase, que h a  dejado vaoan- 

0 al ju b ila rse  D. Celestino F ern án - 
'■ez Bernabé,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha d is
puesto que en cum plim iento  de lo 
ordenado en el artículo  , 3 . del Real 
decroto de la Presidencia del Direc
torio M ilitar de 1 .° de Octubre ú lti-  
aio se am ortice dicha plaza de Ayii- 
daute del Cuerpo de P risiones en el 
escalafón de éstos.

De Real orden lo digo a Y. E, p ara  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madiidd, 26 de Abril de 1924.

El Subseci atarlo encargado dol !iílnlñter!o,
GARCIA-GOYENA 

Señor Inspector general de P ris io 
nes.

Excmo. Sr.: H ahiéndosé concedi
do la excedenciia al Médiíco de ter^

cera clase del G uerpo de Prisiones 
D. Aurelio Carazo,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha d is
puesto  que en cum plim iento do lo 
ordenado en el artícu lo  3.” del Real 
decreto de -1 .° de Octubre últim o de 
la Presideincia del D irectorio  Mili
ta r, se am ortice  una plaza de Ald- 
dico de tercera  clase del Cuerpo de 
Prisiones en el escalafón de éstos.

De Real orden lo digo a Y. ’E. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madadd, 26 de Abril de 1924,

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Inspiector general .de P ris io 
nes. ;  ̂ ¡ .

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)',
de cocnformidad con lo d ispuesto  en 
los artícu los 297 de la ley H ipote
caria  y 430 de su Reglam ento, ha 
tenido a bien jubilar, con derecho .al 
haber que por clasificación le co- 
rre.sponda, ál R eg istrado r de la Proi- 
piedad del d is trito  del Norte, de Ma
drid, de p rim era  clase, D. Garlos Ma
ría  B ru y del H ierro, p er tener curn- 
plida la edad de setenta añoe que 
las citadas disposiciones establecen 
para  la jub ilación  forzo'sa do estos 
funcionarios.

De Real orden lo digo a  Y, I. para  
su conoeim iento y dem ás afectos. 
Dios guarde a Y. I. mueho^s años. 
Madrid, 28 de Abril de 1924.

El Stíbífscrctfirio'encargado de: vjaigteblo,
GARCIA-GOYENA

Señor Je fe  su p erio r de l,o.s R egis
tros y del N otariado.

lA-SINá

REAL ORDEN
Excmo, S r .: El ai'tí culo Su do la 

Real orden del Directorio Militar de 
21 de Diciembre establece que la Ju n 
ta de Ganccdación de quebraíiios déc- 
tará, con la  aprobación de la Superio
ridad, las reglas necesarias para su 
funcionamiento.

Yisba la comunicación de Y. E.., a lá 
que aGo.mpaña el proyecto de Regla
mento para la admini-straclón y co
branza del gravameri. para Gancelaeiñn 
de quebrantos, y habiendo merecido 
éste la a^probación dtel Directorio Mi
litar,

S. M. 0] R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien dhponer que se apruelae el men
cionado Reglan leuto.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos Dios 
guarde a Y. E. miichos años. Madrid, 
23 do Abril de 1924.

El A lm irante tíncargiido del despacho, i

PINTADO "v

-Señor Director general die Navegació'rf 
y Pesca Marítinna.

fteg lam entü  p a ra  ía adm ln lstrac lé ií 
y cobranza deS gravasnen p a ra  
can co lad én  de quebran tos.

Artículo 1.'’ El gravam en csta-e 
blecido por Real decreto de 18 de 
Diciembre de 1923, p a ra  la canee*’» 
lacióii de los quebrantos causados 
a ios navieros con motivo de la gue-^ 
r ra  europea, se liqu idará  y perci** 
b irá  en los puertos de la  Península, 
Islas B aleares, Gavarias y puerto.9' 
francos españoles de la costa Norte 
de Africa, con crreg lo  a lo dispues
to en la Real orden publicada en. la  
Gaceta de 27 de Febrero próximo 
pasudo; y con sujeción a las dis
posiciones de este lieglam ento y a 
las aclaraciones y disposiciones 
complemonítarias que dicte la Su
perioridad o en su nombro la Ju n ta  
de Gaiicelaeión de Quebrantos.

Artículo 2.° El gravam en deberá 
exigirse a los arm  ador es y coilsig- 
natarios de buques por la tofalidad 
de los v iajeros y 'mércancíris em 
barcados y desembarcados, coní 
arreglo a  la sigvM nte ta rifa

P asajeros: A razón de 0,10 pese
tas por pasajero  en travesías d© 
navegación de cabo ta je ; de 0,50 pe
setas por pasajero  en travesías en
tre  puertos peninsu lares y Canarias, 
y de dos pesetas por pasajero en  ̂ las 
de gran cabotaje y altura.

Mercancías: El gravam en sobre el 
tráfico m arítim o de m e r can-oías se 
exigirá por el peso total de las con-, 
ducidas en cada expedición, a r a 
zón de 0,25 pesetas por tonelada en 
navegación de cabotaje; de 0,35 pe
setas por tonelada en la de g ran  
cabotaje; y de 0,50 pesetas por to
nelada en la de a ltu ra .

:Si com putada la totalidad de car
ga conducida en cada expedición, 
resultase fracción de fonela-da, di
cha fracción se liqu idará  a razón 
de 0,05, 0,07 y 0,10 pesetas en ca
botaje, g ran  c ah oí aje y a ltu ra , re s- 
peetivTmente, si iio excede de 2 0 0  
kilos; del doble, si pasa de csai can
tidad y no excede de 400 kilos, y 
asp -sucesivamente en cantidades y 
cuotas análogos.

Ar líenlo 32 Están exceptuailos 
del gravam en los arm adores y con
signatarios de buques, por los v ia
jeros siguientes:

id  Niños menores de tres años.
2.« N áiifrrgos 3̂  pobres de solrm^ 

nidad, que viajen con billete g ra 
tu ito .

3.*" Püsaioros que vayan de un 
punió  a oí re do una m ism a bahía,.

4.'̂  Pasa.jeros que conduzcan log 
buques do r e c r e o  destina.dos por sus 
prordetarios exelusivam.^’''íe a es.t@ 
objeto, sin fínas

5.® Pasajeros con billetes e.ombj*»
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 ̂ nados, que trasborden  o otro buque 
n a ra  continuar su viaje.

(5.0 Pasajeros pue desem barquen 
^ara v is ita r las poblaciones y vuel
van a embarcar en el mismo bu -
iie, aun cuando sea en distinto 

,_̂ vUeTto.
Artículo 4.0 jVsimismo se excep

tú a  del gravam en:
1.  ̂ Víveres y repuestos p a ra  

aprovisioniamúnto de los buques en 
;quo se em barquen.

2.0 Equipajes de los viajeros que 
transporten en unión d̂e ellos basta 
el límite de peso a que dé derecho el 
billete.

3.® Mercancías que se transporten 
de un punto a otro de liiía misma 
bahía.

4.0 Mercancías que sg transborden 
a otros buques para continuar a su 
destino y las que se descarguen y 
carguen por averías de los buques u 
otra causa forzosa.

Artículo 5.0 El gravamen corres
pondiente ai tráñco de pasajeros se 
satisfará por la totalidad de los em
b a rcad ^  o desembarcados en cada cla- 
e de navegación, con arreglo'si lo que 

exTiresán las relaciones que los Capi
tanes o consignatarios debon presen- 
.tar a la Adiiaria. Si después de admi
tida la lista de viajeros por la Aduana 
debe ser ésta rectificada como conse- 
’cuoncia de haberse embarcado nuevos 
pasajeros, los consignátírios p rac ti
carán nueva Jiquidación por ia dife
rencia que deben abonar. Lhs v iaje
ros que ^e\ conduzcan de un piinto t  
otro do la Península, islas Baleares, 
Canarias o puertos fr,an(ms españoles 
del Norte de Africa, y eDÍre éstos,^ O: 
de ellos a los de la Penfnsuíaj sóld sa 
tisfarán el grávamén en él puntó dé 
embarque.
’ Artículo 6.0 El gravamen c o n m - 
pendiente aí trafico de mercancías éé 
exigirá por el peso total de las des
embarcadas ó de las embarcadas para 
cada punto de destino, cuyo peso de
berá estar conforme con el que ex
prese la dccumentac.ión cada
caso deberá presentarse a la Aduana 
y con la del buque.

Por tanto, por cada m a n i/M o  O; 
carpeta do exportación o cabotaje de 
salida deberá presentarse uña hoja li- 
Quidatoria.

Para que en los tratisbordos sea 
aplicable la exconción que establece 
el número 4.° del artíctilo 4.  ̂ será 
preciso qiie fc' verifiqúe con los' re 
quisitos éstohloci.dos para que seai 
considerado comn tal transbordo a loé 
efccros del impuesto de transportes.
Si el transbordo se realiza variando la 
clase do navegación, no se consldera- 
M como tal a los efectos del pago 
de. este gravamen.

Artículo Lá liquidación de]
gravamen se verificará por los arm a
dores o consignatarios y preciram en- 
ie en una hoja triplicada, ajustada a 
modeilo, que le serán facilitadas por 
las Aduanas para cada caso particu 
lar. Los armadores y consignatmios 
que deseen, para mayor facilidad en 
sus operaciones, tener en su poder 
bxOjas licViidatorias en cantidad, po
drán  solicitarlas directam ente de la  
íu n ta  de Lancelación, quien se las re -  
rñitirá al precio de coste.

Artículo, 8.*̂  Eh las bojv^ 
íbriáS ñé dñéiariráí::

Clase de comercio que yerificá el 
buqué.

Número de manifiesto o carpcla.
Puerto dé procedencia o destino.
Número de viajerús cuyo transpor

te es objeto de graVámen.
Número de viajeros exceptuj-dos.
Peso total de las mercaiíéias tráns-. 

porladas sujetas al gravamen.
' peso total de las mercancías ex
ceptuadas.

L iqüidación de cada concepto.
Sum a to ta l d© las éantidades 11- 

quidadás, que se expresarán  en nú 
mero y letra.

F echa y firm a del arm ador o coii- 
signiatario.

A rtículo 9.° Las ho jas liqu idato- 
ria.s oeberán presen tarse  en todo ca
so y a u u  cuando no deba verificarse  
liquidación alguna, ya sea por ílegar 
o salir el buque en lastre, em barcar 
o desem barcar m ercancías o viajeros 
ex c c p t u ad o s, v e r i. fi c a r ú n i c a m e n t e 
operación conceptuada comio trans
bordo, en casos de arribada iVczosa 
ü otra causa cualquiera.

A rtículo 10. La p resen tación  de 
la liquidación y el pago del grava
m en ..se h a rá  en la A duana en que se 
realicen  las operaciones, y cuando 
éstas se hagan por puntos habilita
dos en la Aduana que au torice  la 
docum entación.

Artículo 11. Las hojas liquidato- 
rias serán presentadas a la  Aduana, 
necesariam ente las referen tes al co
m ercio de im portación, en unión  de 
las copias del m anifiesto, y las re 
ferentes a.' los com ercios de expor
tación y cabotaje de salida, una vez 
cerradas las correspondientes c a r 
petas y antes de so lic itar la salida 
del buque. El funcioniario peñicial 
de Aduanas, encargado del servicio, 
com probará la liquidación, n u m era - 
f á  la  ho ja  y verificará las co rres
pondientes anotaciones en el libro- 
reg istro . A continuación  se verifi
cará  el oportuno pago, conservando 
el funcionario  en su poder la ho ja  
principal p a ra  en su día rem itir la  a 
la Ju n ta  de Cancelación. La dupli
cada se u n irá  al m anifiesto, carpeta- 
de exportación ó cabotaje de salida 
y la trip licada sé en treg a rá  al con
signatario o arm ador con Ja confor
m idad de la liqu idación  y como ju s 
tifican te ,de ha.lDer verificado el pago. 
E sta ho ja  deberá .ser p resen tada a 
iois respectivos Negociados do la 
Aduana, p a ra  que pueda: ser hab ili
tada la salida del buque.

A rtículo 12. No obstante lo dis
puesto  en el artículo  anterior, no se~ 
rá  indispenisable el pago con an te 
rio ridad  al despacho del buque, 
cuando los arm adores o consignata
rios presten g a ran tía  suficiente, efi
caz y realizable en cualquier mo- 
m entó, a juicio del A dm inistrador 
de la Aduana respectiva, haciéndose 
con sta r en la  cor respondiente tío ja  
liqu idato rla  la c ircunstancia  de h a 
ber prestado g aran tía  en lugar de 
verificar el pago.

Artículo 13. Guando del despacho 
de las m ercancías a que las ho jas 
liquidatoria.s .se refieran, re su lta ren  
d iferencias qué a fec ten  a la liqu i
dación ya praictlcada, los arm adores 
o los eonisignatarios au éd arán  obli

gados a  p re se n ta r  las ho jas suple-  ̂
m entaidas necesairias, con rectifi^ . 
pación de la  p a rtid a  q p a rtid as  co-:  ̂
rrespondien tes de la p rim itiva  liq iii, • 
dación. El funcionario  enpargado del i 
éerviclo' com probará la  procedencia I 
de la  rectificación solicitada, y, en 
ca.so afirm ativo, verificará  las ano- : 
taciones correspondientes en el libro  ̂ : 
reg istro  y las dem ás operaciones a ' 
que hubiere lugar, uniendo la  hoja ; 
u hojas suplem entarias a la  que fue : 
objeto de rectificación.

Artículo 14. Las Adm,inistracio- 
nes de Aduanas y puertos francos lle^ :■ 
varán un libro registro en el que por 
orden correlativo se num erarán las 
hojas y en el que se harán  constar la 
clase y )1 número del documento ai 
que se refieran, nombre del buque, 
ccnsigiiatai'io, im porte de la liquida-: 
ción y fecha del pago y número de 

íj la hoja suplem entaria si la hubiere; 
r en cuyo pash, en el asiento a ella co

rrespondiente, so consignmá asimis
mo el de la hoja liquidatoria prime
ra. Dicho libro se cerrará en las fe
chas establecidas para los de Conta
bilidad de las Aduanas, y e i imiporte 
de la  recaudación mensual “se Iñgre-. 
sará en el Banco de España en la 
cuenta corriente que en su Central 
figure a nombre de la Jun ta  de Can
celación de quebrantos.

A^rtículo 15. En las Aduanas no si
tuadas en capitales de provincia ve
rificará los ingresos el funcionario de 
la  Aduana o do la Delegación de Ha
cienda, según los casos, que deba 
conducir a la capital los demas fondos 
de la Aduana; cuando no haya de ve-, 
rificarse la conducción de estos fon
dos, quedará la recaudación del gra
vamen en poder del funcionario re
caudador durante el mes siguiente Q 
sucesivos, o bien podrá ser ingresada 
para transíferencia a la cuenta co-, 
rrien te  que tiene la Jun ta  de Canee-; 
lación eii' la Central del Banco de Est; 
paña, o donde no existiera sucursal 
de éste, por medio de cualquier Ban
co, siendo de cuenta do la Jun ta  los 
gastos que la operación ocasionara.

Artículo i 6. En los diez primeros 
días de cada mes las Aduanas remi^ 
tirán  a la Jun ta  de Cancelación dQ 
quebrantos las hojas liquidatoria.s co-; 
rrespondientes al mes anterior, acom
pañadas de un índice-rcsumeii, en ©I 
que constará: la numeración del re-, 
g.istro de la Aduana, la cantidad li
quidada por cada una, la .suma totaÍ| 
o sea la ingresada en el mes, y el nú4 
mero del resguardo del Banco.

Artículo 17. La Junta  de Cancela
ción de quebrantos facilitará a las 
Aduanas las hojas licíiiidatorias, libros 
e impresos de eontábUid'ad y demás 
m aterial necesario para la exacción 
del impuesto y rendición de cuentas.

Artículo 18.. Se incurre en falta y 
se satisfará m ulta en los casos si
guientes:

1.0 Por om itir pasajeros en las iio- 
jas liquidatocias o no presentar las 
suplem entarias cuando deban adicio
narse las primeramerj^e presentadas, 
diez veces el importe de la cucta;

2,° Por declarar ccJiW excéptmfiol 
del gravamen pasajeros o mercapeúú 
que no lo estén, una vez comprobadQ 
el hecho, diez veces la cuotá.

3.° Por las diferenctás de más, ex̂  
cediendo del ÍO por í 00 del peso bra*̂ - 
to tota.1 consignado en las hoja®
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quidatorias, cinco veces el importe, de 
,1a diferencia.

4." Por la diferencia de destino que 
se  declare cuaiido .determina -distinta 
clase de navegación con mayor cuota 
del gravamen, cinco veces la dife
rencia.

5.® Por no pr.esentar las hojas li- 
quidato-rias suplem enlarias c u a n d o  
sean requeridos por la A.dministra- 
ción, cinco yeces el importé de la 
cuota.

Las multas anteriorm ente citadas 
serán independientes del pago de la 
cuota natural y directa que deba sa
tisfacerse en los respectivos casos, y 
no podrán ser condonadas.

Artículo 19. Toda reclamación, 
protesta o falta de conformidad que 
se suscite entre las Aduanas y las en
tidades o personal que han de satis
facer el gravamen, se tram itarán  y 
resolverán en la forma general esta
blecida por el Reglamento de proce
dimientos en las reclamaciones eco
nómico adm inistrativas.

Artículo 20. La inspección del gra
vamen corresponde a la Jun ta  de Can
celación de quebrantos, la cual la 
ejercerá por sí o por medio de los 
funcionarios en que delegue, verifi
cando la revisión de la documentación 
y cuantas comprobaciones juzgue ne
cesarias, como igualmente girando las 
visitas c¡U0 crea oportunas.

A los efectos de la inspección del' 
gravamen, los Administrad ores de 
Aduanas se considerarán como Dele
gados de la Jun ta  de Cancelación y 
tendrán todas sus atribuciones en el 
territorio  donde ejerzan su autoridad.

Artículo 21. La ContabilAlad y 
Estadística general del gravamen se 
'llevará -a la Jun ta  de Cancelación de 
quebrantos, que hará  el resum en 
mensual de las cantidades recaudadas 
y el trim estral de recaudación y li
quidación con los navieros acreedo
res, y gastos de administración del 
gravamen, que en unión de la Memo-: 
ría  explicativa d e . su gestión presen
tará a la Superioridad.^

Artículo  ̂ 22. Para los gastos de 
personal, inspección, admanistrac-ión, 
premio de cobranza al personal de 
Aduanas comipatible con cualquier 
otra rem uneración que disfruten, im 
presos, m aterial y demás gastos que 
se originen en la adm inistración del 
■gravamen, la Jun ta  de Cancelación de 
quebrantos destinará del ynporte de la 
recaudación una cantidad que n^ re 
base del 3 y medio por 100, cuando 
aquélla alcance la cifra de cinco m i
llones de pesetas, o' del 5 por 100 
cuando descienda a tres millones y 
medio.

€ 0B E R N A C I O M

RISALES ORDENES
Excmo, S r .: Con arreglo a la .R y de 

27 de Lebrero de 190'8, Real orden de 
4 de Agosto de 1920 y la vigente ley 
de Presupuestos,

S. M. Gil Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien nom brar Aspirante de segunda 
•slaae del Cuei'p^ Vigilancia, en la

provincia de Cucinca, con el sueldo 
anual de 3.000 peseta,s> a D. Faustiino 
Muñoz Sánchez, Vigilante de prim era 
clase, aprobado en el examen de aptÍK 
tud para poder pasar a la escala téc
nica Giel mismo Cuerpo.

p e  Real orden lo digo a V. E. para 
su .conocimiento y demás efectos Dios 
guarde a  V. E. muchos años. Madrid, 
22 de Abril de 1924.

P. D.,
El Director general,

JOSE GONZALEZ

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Cuenca.

limo S r.: Vista la instancia que 
D. Salvador Sanz Martínez, Vicepresi
dente de la Federación Gadólica Agra
ria  de La Goruña, eleva a la Presiden
cia del Directorio Militar, en súplica 
do que ge le conceda franquicia pos
tal, petición que ya había formulado 
en tolegrama particu lar y que había 
desfavorablemente informado la Di
rección general de Comunicaciones;

Reisultairudo que la  entidad solicl-. 
tanto apoya su petición en lo:s si
guientes fundamentos legales y  so-? 
c ía les:

i.o Que el Real deicreto de 12 de 
Diciembre de 1904 concedía el dére- 
oho de franqqicia a lofs Siindicatos 
Agrícolas.

2.° Que a pesar de la supresión de 
to-das las franquicias, dispuesta por la  
ley de 29 da Abril de 1920-, el Decreto 
complemeintario de 1.° de Mayo del 
mismo año, en -su regla 7.^ dice que
dará subsistente por el momento la 
de la correspondeíncia oficial, en tanto 
no conceda el Gobierno las consigna
ciones y ampliacioñeis do crédito, etc.

3.° Que siendo entidades oflciales 
lo:s Sindicatos, no sólo por haberlo re-: 
conocido así el Estado al declararlo en 
comunicación dirigida a la, Confede- 
î-’ación Nacional Católico-Agraria en
18 de Febrero de 1922', sino también 
por conservarlo al cum plir el Real 
decreto do 4 de Octubre último, y te
niendo concedido pór otro Real de
creto el derecho de franquicia, debían 
seguirla disfrutando al iguí^l ele lós 
demás organismo del EstadO’, en tanto 
no se les conceda por el Gobierno las 
consignacioneis imprescindibles para  
franqu.éar la  correspondencia, según 
dice la Real ordén die 20' de Mayo, con 
arreglo a la cual enviaron al Ministe
rio de Hácie'nda los presupuestos cle- 
miandados para la correspondiente 
consignación de crédito.

4.'̂  La labor social que Tv^alisa en

las provincias gallegas dicha Fede*» 
ración.

Co.nsiderando que el pretendido de-: 
recho a franquicia que la Federación 
Católico-Agrária estima le concede la 
ley de creiación de los Sindicatos Agrí-; 
colas ha sido negado por eil D eparta- 
monto de ífacienda en resolución de 
instancia del Sindicato Agrícola del 
Priorato de Cornudella, por Real or
den trasladada a Gobernación en 3 ife-l, 
actual, en la que se declara que ím  
Sindicatos Agrícolas creados por la ley 
de 28 dí0 Enero de 1906 no tienen re^ 
conocido en la misma, ni en el Regla- 
mcinto de 17 de Enero de 1908; ni en 
disposición ninguna posterior, el de
recho a la franquicia postal de su co-; 
rrespondencia oficial, yiniendo obliga
das dichas eniidades a i franqueo or-: 
diñarlo de aquélla:

Considerando que si es cierto que el 
artículo 39 del Reglamento de la ley 
dul Timbre, con las modificaciones in-: 
tpoducidas por la de Reforma tributa-, 
ría, que suprim ía todas las franqul-: 
ciás, dejaba 'subsistentes, ín terin  se 
concedían los créditos necesarios, las 
de corresponde'ncia oficial, no lo es 
menos que al final de dicho artículo 
se encomendaba al Ministerio de Ha
cienda la definición de tal carácter dei 
la  córrespondencia, y que aquel De- , 
partam ento cumplió su cometido e n .
1.® de Mayo die 1920 dictando una Ptosd 
orden, ño; Pécreto complementario, m  
cuya regla s>e declaraba, no lo que ' 
asegura el comunicante, sino que s e . 
entendería por correspondeñcia oficial ■ 
únicamente la dirigida por las Auto-* 
Tidades, Centros y  organismos adminis^. 
trativos Cfue tuvieran concedida fran^. 
quicia a Centros oficiales o Autorida
des, definición que omite en su escrito 
ía entidad solicitante y  única aplica- ' 
ble cuando se tra ta  de discernir 
procede o no autorizar lá franquicia:

Coinsiderando que, ni por su origen, 
ni por su actuación, puede atribuirse 
la Federación Católico-Agraria de La 
Goruña el carácter de Autoridad, Ocrn- 
tro  ni organismo administrativo, in-:. 
dispensabíó para  que su correspon-i 
denciá sea estimada como oficial, aun-: 
que dicha Federación haya merecido* 
del Estado la consideración de oficial 
de que tra ta  el Real decreto de 4 
Octubre último, y realice una fun
ción social, en sus aspectos económi
co y cultural, ;digná dél mayor encoH 
mió, pero jamás adminlslratiyi^. en 7̂ *̂ - 
preseñlaoión del Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serviéó 
disponer que., de conformidad con el 
criterio que viene sustentando la D i
rección general de COimunicaciO'U&s,
&  acuerdo con la Real orden ée
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eiend'a de 3 deJ corriente, se m aniñes- 
'te a D. Salvador Sanz Martín, Vice
presidente de la Eederacion Gatóiico- 
/tg’raria  de La Coniña, que no es, po
sible autorizar la franquicia que so

lic ita , por no tener la corresponden
cia de los Sindicatos Agrícolas ningu
na de las condiciones que exige la 
Real orden del Ministerio de Racien- 
da de 1a de Mayo de 1920, dicta/da 
en cumpliimiento de la ley del Timbre.

Lo que de li e al orden coanunico a 
V. I. para su conocimiento, el del in
teresado y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
W de Abril de 1924.

El Subsecretario encargado del despaclso,
MARTINEZ ANIDO

Señor Director generail de Comunica
ciones.

i s m ü c a c i  PUBLICA y  b e u m  
. I I T I S

REAL ORDEN 
lim o. S r .: Visto el expediente de 

^ue  se h aré  m érito ; y
R esultando que el P atronato  de 

la Fundación “Escuela del lugar de 
E cha laz”, en cum plim iento de lo d is 
puesto por orden de la S ubsecreta
ría  de este Ministerio', fecha 11 de 
O ctubre de 1917, acudió al P ro teo- 
iorado en súplica de que la re fe 
rida instituc ión  fuera  clasificada co
mo bcnéfico-docentc de carác ter 
pa rticu la r; acom pañando a su ins
tancia  los sigu ien tes docum entos:

a) Copia fehaciente de la escri
tu ra  fundacional, otorgada por do
ña  Bal bina Jim únez de Cenarbe y 
EchaJaz, en Pamplona, a 26 de No
viem bre de 1894, ante el Notario don 
Salvador Ecliaide y B elarra , de la 
que re su lta  que esta  señora esta - 
deció y fundó en pro del pueblo de 
Echalaz una Escuela elemental com 
pleta de ambos -sexos, con p iiec ión , 

sínfesis, a las siguienfeb condi- 
010 n e s :

lA Dicha E scuela se estabbece 
en la casa núm ero 5, pronicdnd do 
la otorgan i (í, y en la parle de la 
mísm-a destinada al efecto, en ia 
que se daré insírucción  a todos b ’S 
niños y niñas de los pueblos de 
Echalaz, S1ía, Erens^-’s, l b '”î ’u. í 's -  
ta r ro r  y Azpa, del Valle de Eaoes, 
siendo rcg'entada por un Maos'rro 
con títu lo  académ ico, quien no po
d rá  exigir re tribución  alguna pnr 
tal desem peño ni a las fam ilias de 
aqtsállO'S ni al Municipio.

2.® P a ra  rem unériar a este fun- 
cionardo serv irá  la ren ta  líquida que 
produzca una lám ina in transferib le  
de la Deuda pública de 16.500 pe
setas nom inales.

3.'' Los gastos de instalación  de 
la Escuela en dicEo edificio y los 
de m ateria l co rre rán  a cargo de los 
referidos pueblos, debiéndiose s a tis 
facer los ú ltim os en la form a y 
cuan tía  que se isatis facen en Na
v arra  los de o tras E scuelas de igual 
categoría, sin que los tales pueblos 
puedan a legar nunca derechos de 
ninguna clase sobre el expresado edi
ficio, que seguirá siendo de la fun
dadora y sus sucesores; cediendo Lo 
gratuitaim.ente m ientras la Escuela 
subsista.

4.® Que se reserva el dereclio dé 
d ec la ra r caducada la Fundación y 
de invertir los in tereses de su ca
p ita l en obras benéficas del Valle 
de referencia, si en algún  tiem po 
pretend ierañ  ei E stado o las A uto
ridades apoderarse  del mencionado 
capital o dedicar sus ren tas  a otro 
objeto.

5A Que el M aestro rec ib irá  sus 
haberes del P a tro n a to  tr im e s tra i-  
m ente.

6.^ Que La E scuela sea pública y 
dí0 Pa.tronato particular, con todos 
los derechos que a las instituc iones 
de esta  índole reconoce La ley de 
Insrucción pública.

7.a Que el indicado P a tro n a to  lo 
fo rm en: el p ropietario  o p rop ie ta ria  
que es o fuere  del Señorío de E cha
laz y los P árrocos que sean o fu e 
re n  de este pueblo y del de Ibiricu, 
“in só lidum ” .

8.a E ste P a tro n a to  tend rá  d ere 
cho a nom brar el M aestro e n ta  ío r -  
ma m ás am plia que la ley autorice, 
p rocurando que el nom branfiento 
reca ig a  en persona de buenas cos
tum bres y de sólida re lig iosidad ; y

9.^ Será tam bién  de la incum 
bencia del P a tro n a to  inspeccionar 
la E scuela, vigilando por la m o ra li
dad del establecim iento  y no p e rm i- 
Lerdo que en él se dé enseñanza que 
no sea conform e a la m ás p u ra  doo- 
t r ’na católica, apostólica, romana.

b) Relación de bienes y valores 
(lvienta de 1917), en la que ap a re 
ce una inscripción intransferible de 
la Deuda perpetua  in te rio r  al 4 por 
100, pñ.mero 777, de 16.500 peseias 
de cau d a l:

R esultando que p o r nueva orden 
de la Subsecre taría  de 13 de Abril 
de 1 0 1 8 , se dispuse el envío de una 
certifiación que acreditara las con
diciones n ecesarias  del edificio; de

la cual, rem itida que fué, re su lta  que 
éste reúne capacidad, ven tilación  y 
luz muy abundantes t 

Resultando que por o tra  Orden de 
9 de Septiem bre de 1918 fué con
cedida audiencia a los rep resen tan 
tes de la ite rada  entidad, por un  pía» 
zo de quince días, sin que conste 
que nadie se háya presentado a usar 
de esc derec^.o:

R esultando que, pasado el expe
diente a infGrane de la Junta  provin
cial de Beneficencia de N avarra, Lo 
em itió en sentido favorable a la cla- 
sifi-cación, como benéñco-docente, con 
ca rác te r  particu lar, de la susodicha 
institución , proponiendo, adem ás, 
que se nombre el Patronato de la 
m ism a de acuerdo con la voluntad 
de la in stitu ido ra , según queda di
cho, y con obligación de p re sen ta r  
presupuestos y rendir cuentas anual
m ente al P ro tectorado , según exige 
la Instrucción  del ram o de 4 de J u 
lio de 1923:

Considerando que se han  cum pli
do los trám ites  prevenidos p a ra  es
tos casos; que la Fundación de r e 
ferencia está  com prendida en los 
aríícuilo 2.'* y 4.® del Real decre to  
de 27 de Septiem bre de 1912, y, por 
consiguiente, en los casos 1.®, 2.^ y
3.® del 44 de la In strucción  de 24 
de Julio  de 1913, y que conviene es
clarecer, por no consta r en. la re ía - - 
ción de bienes y valores a nom bre 
de quién se halla  extendida la lám i
na a que se contrae, que debe se r
lo al de la  Fundación, ap a rte  de que 
ha  de figurarse  en aquella p a ra ' lo 
sucesivo el derecho al u su fru c to  del . 
local citado,

S. M. el R e y  (q . D. g .)  se  h a  s e r 
v id o  d isponer:

1.® Que se clasifique de benéfl- 
co-docenfe, con ca rác te r  pa rticu la r, 
la Fundación denom inada “E scuela 
elem ental cominleta de am bos se-*, 
xos” , institu ida en E chalaz, Ayun
tam iento  del Valle de E gües (Nava
r ra )  por doña Balbina Jim énez de 
Cenarbe y Echalaz.

2.® Que el P atronato  de dicha- 
cTifided quede constitu ido por el 
p rop ietario  que es o fuere  del Seño
río de Echalaz y por Los Párrocos 
que sean o fueren de este pueblo y 
del de Ibiricu, “in sólidum ”, con la ■ 
obligación de p re se n ta r  p resu p u es
tos y rend ir cuentas en la  form a 
prevenida.

3.® Que en la p rim era  relación 
de bienes y valores quo rem ita  al 
P ro tec to rado  haga las rec tificac io - 
ne.s indicadas en el considerando de 
la p resen te  Real orden; y
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4A Uue se dé no tic ia  de estos 

acuerdos a las A utoridades que 
m enciona el artículo  45 de la in s
trucción de 24 de Julio  de 1913.

De Real o-rden lo digo a A. I. p a 
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 2 de Abril de 1924.

El S:ibr,ecretario onr-nr. .-kío del M liüsterio,
LSANIZ

Señor Jefe encargaao del despacho 
de la Dirección general de P rim e
ra  enseñanza.

F O M E N T O

REAL ORDEN

lim o. Sr.: Las num erosas quejas 
que s'O dirigen a este Ministerio po
niendo de m anifiesto los perju ic ios 
que a los in tereses del Comercio y 
de la In dustria  sobre todo rep re 
sen ta  el régim en de am pliación do 
plazos que en los tra n sp o rte s  por 
fe rro ca rril viene rigiendo por la 
p rescripción  contenida en el a p a r
tado 6." de la Real orden de 8 de 
Octubre de 1921, determ inan la ne
cesidad de a ten u a r en cuanto sea 
posible dicho régim en, sin dejar de 
tener en cuenta por o tra parto  que 
si las c ircu n stan c ias  han m ejorado 
en cuanto  a m ayor norm alidad en el 
servicio ferrov iario  con relación  .a 
la época y c ircunstanc ias en que 
aquella  disposición fue dictada, no 
ha llegado a tanto que deba olvidar
se, al t r a ta r  de m odificarle, el g ra 
do de posibilidad en que las Em pre
sas ferroviairias se hallen  p a ra  po
der cumplir el que se estatuya, por 
lo que, teniendo en cuenta am bus 
factores y como solución in te rm e 
dia, c ircunstanc ia l y equita tiva de 
posible cum plim iento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Queda derogado el apartado
6 .® de la Rea! orden de 8 de O ctu
bre de 1921, y en su stituc ión  de lo 
d ispuesto  en el m ism o, se au to riza  
a las G om pñaías p ara  am pliar en 
un 50 por 100 los plazos reglam en^ 
tarto s de expedición, tran sp o rte , 
tran sm isió n  y en trega  de las m er
cancías.

2.® S u b sis tirán  las excepciones 
de am pliación otOirgadas h a s ta  la 
fecha en favor de determ inadas 
m ercancías.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
lia su conocim ientp v efectots, ¡Dios

guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 26 de Abril de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
YÍVES

Señor D ireetor general de O bras 
públicas.

mmMQ, C O I E I S Q  E l l ü S l

REAL ÍjRDSN
limo. S r.: Visto el oficio del Gober

nador interino de Sevilla dando cuen
ta del fallecimiento dei Ingeniero ve
rificador de contadores de agua de la 
provincia, D. Garlos Franco Pineda, y 
de iiaber&e bocho cargo del sei-vicio 
el Ayudante del precitado Verificador. -

Vista la Real orden del DirecLorio 
Militar de 26 de Febrero próximo p a 
sado autorizando la apartura del co
rrespondiente concurso para la pro
visión de la mencionada vacante,

S. M. Gl Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se proceda a .anunciar 
el mismo en la G a c e ta  y Bof^etin del 
.Ministerio, do conformidiad con lo .pre- 
ceptupjdo en los artícuios 142 y 143 
da las vigentes •mstrucciones regla
m entarias papa dicho servicio ,d:e ve
rificación.

Lo que de Real orden de 5 del co
rriente mes y .año participo a Vó I. 
para su conocimiento y  cumplimien
to. Dios guarde a V, I. muchos años, 
Madrid, 23 de Abril de, 1924,

Ei'Subset:rretarlo ( nrRr*j,ar3ü de! despaííhOj
AÜNOS

'381100 Subdirector de Industria,

Condiciones del concurso.
Condiciones de preferencia.— In 

genieros'de Caminos, Canales y .P uer^  
tos. Arquitectos -en .Ingenieros indus- 
í^iales. 2.̂ " La.s demás clases de In 
genieros y Doctores o Licenciados en 
Ciencias físicas, con título español, 
siendo preferidos dentro de cada g ru 
po los que demuestren, por medio de 
sus escritos o por los cargos que ha
yan desempeñado, su especial compe
tencia en asuntos hidráulicos.

Cuando no concurran individuos 
que reúnan las condiciones anterior
mente expuestas, - se abrirá nuevo 
concurso entro ayudantes ;de Gbras 
públicas.

Son codiciones indispensables para 
tomar parto en él concurso:

1.*̂ Ser español.
2A Tener más de veintitrés años 

de edad.
3.'" No haber cesado en otro cargo 

público por motivo justificado en ex
pediente.

4.* Estar en plena posesión de los 
derechos civiles.

Las anteriores condiciones habrán 
de justificarse preGisamente con ios 
siguientes documentos;.

Partida de nacimiento, legalizada. 
Hoja de seivicio, legalizada, con ex-: 

presión de las causas por que cesó eo 
los cargos públicos desempeñados.

Certificación del Registro Gentríi 
de Penales.

Certificación de buena conducta dd 
Ayuntamiento respectivo

Los aspirantes presentarán sus so-í 
licitudes, con los documentos .justifl^í: 
cativos, en h s  Secretarías de los Go* 
biernos civiles de la provincia de 
residencia, dentro del plazo de quin
ce días, y los Gobernadores rem itirán  
dichas solicitudes al Ministerio de 
Trabajo. Comercio e Industria en los 
tres primeros días siguientes al en 
que termine dicho plazo.

I l l S B á a O M  C F I T M t

BEPAfiTAMEIITOS MIKiSTERIALES

-u/

SEGUI ÓN OE COMERCIO

Según participa a este Departa-^ 
mente el VicecóiiGul de la Nación en-, 
cargado del Consulado general de Es
paña en l ’únez, 'con fecha 11 del pre
sente mes ha quedado autorizada la 
exportación de toda cla^e de lanas 
que había sedo prohibida por De

creto de 10 de Marzo del presente año.
Lo que se hace público para cono

cimiento general. .
Madrid, 22 de Abril de 1924. — El 

Subsecretario, F. Espinosa de los/ 
Monteros.

Según participa a este Departa-, 
monto el Embajador de S. M. en Pa
rís, por Decreto del Gobierno de la 
República fraEcesa.de fecha 7 del pre
sente -mes, puiílicado en el “Journal 
Officiel” del día 8 siguiente, se esta
tuye lo siguiente:

“Artículo IV-' Queda prohibida has
ta el 1.̂  de .Junio de 1924 la- salida, 
a,sí' como la (exportación, como conse
cuencia de “entrepot”, de depósito, do 
tránsito y de transbordo, de las man
tecas frescas, cocidas o sabidas (nú
mero 37 del Arancel). Sin embargo, 
pueden ser autorizadas excepciones a 
estas disposiciones bajo las condicio
nes que".secan determinadas por el 
Minitro de HaíJenda.

.Artículo 2.® El Presidente del Con
sejo, Ministro de Negocios E xtranje
ros, el Ministro -de Ilacionda, el Mi
nistro de A grifultura y el Ministro de 
Comercio y de la Industria queda.n 
eii:ca.rgadns, cada uno en lo que le 
concierne, de Ja ejecución del p re
sente Decreto.

El presento Decreto es- complemen
tario "del de ‘  ̂ de Enero último, en 
el que se u i' d m  dicha salida re
exportación ► ( Vm 22 de 'aquél meS 
hasta el ló / ’ ,‘^1 rionte.'’

Lo que .̂e  ̂  ̂ [lúblico para eono-:
cimiento a 

M ad r i d, 2 4 ti e .A b i’ i 1 de ' í;92 4. — E! 
Siibsecreí ariu^  ̂ F». Es|)ine?-sa do Iqs 

. Monteros,
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Según participaba este .DeparLamen- 
Íí) el Sr. Ministro Plenipotenciario de 
I). M. en Lisboa, por decreto publica- 
áa en el Diario do Governo, núme

ro  78 , d e  f e c h a  9 d e l  p r e s e n te  m e s , m e s lr e  d e l c o r r ie n t e  añ o , a s í  ccnno d e
se han fijado las siguientes tarifas y 
sobretasas de exportación, que esta
rán  en vigor durante el segundo tr i-

las mercancías que durante el mismo 
período de tiempo esta prohibida su 
exportación:

Número
de las partidas 

del Arancel,
DESIGNACION DE LAS MERCANCIAS Unidades. Sobretasas.

2 Algarrobas ................ ............................................... ..................................
Abonos:

a. V. 1 por 100,

87
87

6

Superfosfatos ............................................................................... ..........
Guanos y abonos compuestos............................‘.................................
Grasa de puerco (para las colonias)..,............................... ................

» li
Kilogramo

7 por 100. 
20 por 100. 

1,00 escd.

5 Aceite de ciiva:

29

Para las colonias (aceite de consumo)........... .................................
Para el Brasil (hasta 1.®, 5 de acidez.............................................
Ganado de lid ia ........................................... ..........................................

í) 1

Cabeza.

2,50 ” 
4,00 ” 

80,00 ”
r Lanas sucias y lavadas;

31 Churras .............................. ......................................................................
No especificadas....................................... ................ ...............................

a. V. 5 por ICO, 
25 por 100.

M aderas:
34
35

37, 39, 41 y 43

36, 40 y 42 ’
.Jl

44
51 ^

De pino, en b ru to ...................................................................................
Vigas, viguetas, tablas y barrotes de esquina v iva........................
Éñ mdderos ,o redondos, puntales para minas en tablas no ex- ,

presadas y en listones y aserrada para cajas................ ............ •
En bruto', para tonelería o ebanistería, excepto de mino, en 

postes telegráficos y mástiles para embarcaciones y travle- ’’
sas para ferrocarril........ •........................................................... .

Manteca natural o artificial..................................................................
Aceites animales y vegetales no especificados................................

Pieles de cuero de ganado yacuno:

Tonelada.»

Kilogramo^ 
a. V.

25.00 escd. 
íoioo ”

2,00 ”

100,00 ” 
5,00 ”
5 por 100.

6Q • 
61 
62 
87 
67 
69 
07

Hasta 30 kilogramos cada uno....................................... ..................
Con más de 30 kilogramos cada uno................................................-
Píeles 0 cúórós no éspecificados..................... i.................................
Palomas ......................... ............................. .............................................
Quesos .......................................................................................................
Residuo de semillas oleaginosas para  alimentación del ganado. 
Carnes ahumadas, saladas y prensadas (para las colonias)......

r' ”
11 11

Cabeza.'
Kilogramo;.

a. y. 
Kilogramo.

50 por 100. 
5 por 100. 
5 por 100. 
1,00 escd. 
2,50 ”
5 por 100. 

- 0,50 escd).

Las mercancías cuya exportación 
está prohibida son las siguientes: 
aves comestibles {excepto .palomas), 
batatas, carbón vegetal, legumbres se
cas y huevos; y perm itida la expor
tación, sólo para las colonias, d'e g ra 
sa de puerco, carnes ahumadas, sa
ladas y prensadas.

Se añade en el indicado Decreto 
que si en el curs'p del presente t r i 
m estre se notara un alza de precios 
p una escasez en el mercado de cual
quiera dCi los géneros mencionados 
én la anterior tabla, podrá la Goml- 
sión reguladora de exportación de 
productos agrícoias proponer lo que

IPáSTBU O SiO PI F O B L ie A  ¥  
LLAS APaTES

m ñEÜ Ú lO fi Ü E m E m L  b e  
Eñ s m M ú m

Habiéndose incoado en este Minis
terio expediente para ctasifícar }a 
Fundación denominada “Colegio de la 
Concepción para  Teólogos”, in stitu i
da por D. Felipe de Molina y perte - 
¿eciente a la llamada “Colegios Uni- 
irersitarios de Salamanca”,

E sta Dirección general ha dispues- 
|o  que, de conformidad con lo'"preve- 
pido, en el artículo 43 de la In struc- 

Iclón de 24 de Julio  .do 1913, se con- 
'C0da audiencia la Jos representantes 
de dicha Fundación p interesados en 
sise beneficios, por nn  término de

quince días,' a contar desde el siguien
te lal de la inserción del presente 
anuncio en la GAcrirA d e  Ma d r id , pla
zo durante el cual estará de m aniñes- 
to el expediente de referencia en la 
Sección de Fundáciones benéñco-dó- 
centes de este Ministerio.

IVfadrid, 25 de Abril de 1924,—^El 
Jefe encargado del despacho de la D i
rección general de Prim era enseñan
za, M. Pozo.

DSüEOOiCIM QEPJEaAL BE  B E L L M  
ñ ñ T E B

EXPOSIGIOiN NACIONAL DE BE
LLAS ARTES DE 1924

L ista , rectificada, por Socclones, do 
Ies a r t is ta s  prem iados con

lia do honor o p rim era  PodaR a, 
elegibles p a ra  doradoo,

S E G GI ó  N D E  P I N T U R A

'Medalla de honor.
Chicharró (D. Eduardo), Exposición 

en que obtuvo la medallá, 192i.5̂  
Muñoz Degrain (D. Antonio), 1910.

Primera medalla.
Alcalá Galiano (D. Alvaro), Expo

sición en que obtuvo la medalla, 1920.
Alvarez de Sotomaydr (D. Férnaií-. 

do), 1906.
Benedito (D. Manuel), 1904-1906. 
Benlliure y Gil (D. José), 1887. 
Bilbao (D. Gonzalo), 1899-1991, 
O^tbrera Cantó (D. Fernando'), 1906'.; 
Casas (D. Ramón), 1994.
Cutanda (D. Yicente). 1892.

considere conveniente!, a fin de regu
lar la respectiva exportación en a r
monía con la situación económica del 
páís.

Lo que se hace público para cono
cimiento general. Madrid, 21 de Abril 
de, 1924.— Êi Subsecretario, F. Espi
nosa de los Monteros.
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Espina (D. Juan), 1901.
'Fülol Granell (D. Antonio), 1901. 
Galvey y García (D. Enrique), 10i5. 
,>GarneTO y Alda (D. José), 1892. 
Gutiérrez Solana (D. Jo,sé), 1922. 
Hermoso (D. Eugenio), 1917. 
Hernández Nájera (D. Miguel), 1901. 
Labrada (D. Fernando), 1922.
López Mnzquita (D. José), 190'1- 

;910.
Lloréiis (D. Francisco), 1922. 
Martínez Gubells (D. Enrique), 1904 
Meifren (D. ElíseoO, 190‘6.
Menéndez PldaL (D. Luis), 1892-

1899.
jMir (D. Joaquín), 1917.
Moisés. (D. Julio), 1920.
Moreno Carbonero (D. José), 1881- 

1834.
Morera (D. Jaime), '1892.
Muñoz Lucena (D. Tomás), 1901. 
Fogalevs (D. José), 1892.
Pinazo .Martínez (D. José), 4915: 
pía y Gallardo (D. Cecilio), 1904,
Pía y Rubio (D. Alberto), 1895. 
Ramírez (D. Manuel), 1910.
Puiuriclí (D. Nicolás), 1901.
Rodríguez Acosta (D. José), 1908- 

Í9i2.
Romero de Torres (D. Julio), 1908. 
Rusiñol (L). Santiago), 1908-1912. 
iSáenz (D. .Pedro), 1901.
Salaverría (D. Elias), 1917.
Santa María (D. Marceliano), lOOii- 

9̂101
Simoiiet (D. Enrique), 189(2,
Mázquez (D. Carlos), 1910.
Zaragoza (D. José Ramón), 1915. 
Zubiaurre (D. ..Valentín), 1917.

SECCIÓN DE GIU :̂BADO

Primera medalla.
Earoja y Nessi (D. Ricardo), ExpoM 

sición en que obtuvo la medalla, 1908. 
Esteve Botey (D. Francisco), 1920. 
MauraX (D. Bartolorné), 1876-1901, 
Ríos (D. Ricardo do los), 1892, 
Riquer (D. Alejandro), 1906,
Vaquer (D. Enrique), 1922.
Verger (D. Carlos), 1915.

SECCIÓN DE ESCULTURA/
Medalla de honor.

Benlliure (D. Mariano), Exposición 
que obtuvo la medalla, 1895.

Blay (D. Miguel), 1908.

Primera medalla^
Bellver y Ramón (D. Ricardo), Ex

posición en que obtuvo la medaPn, 
>878.

Capuz (D. José), 1912.
Ciará (D. José), 1910.

. Cristóbal (D. Juan), 1922. 
pigueras (D. Jacinto), 1920,,
IHuertas (D. Moisés), 1912.

, Marín (D. Enrique), 1915.
Marinas (D. Aniceto), 1892'; 
Monserrat (D. José), 1899.
¡Navarro (D. Vicente), 1915.
Drduna (D. Fructuoso), 19(22.
.Ortells (D. José), 1917. 
pslé (D. Luciano), 1908.
Dslé (D. Miguel), 1906. ,
Beynés (p. José), 1890.

;j; Trilles (D. Miguel Ángel), 1901, 
iVicent Mengual (D. Julio), 1920.

SECCIÓN DE ARQUITECTURA

Primera medalla,
Masagastji (D. Teodoro), Exposi

ción en que obtuvo la medalla, 1919.
Flórez ürdapilletá (D. Antonio), 

1908.
Guimón (D. Pedro), 1922.
J^andecho y Urríes (D. Félix), 1899. 
López Otero (D. Modesto), 1912, 
Várnoz (D. Mateo), 1912.

SECCIÓN DE ARTE DECORATIVA

Primera medalla.
Aguado y Portillo (D. Sebastián), 

Exposición en que obtuvo la meda
lla, 1904,

Albiol López (D. José), 1913. 
Castaños p .  Manuel), 1911.
García (D. Juan  José), 1922.
García Carrasco (D. Váleriano), 

1913.
García Sampedro (D. J-jUís), 1908¿ 
Ruguet (doña Pilar), 1911^. - 
Maumejean (D. José), 1911.
Méndez Bringa (D, Narciso), 1911. 
Muñoz Dueñas (D. Gregorio), 1913. 
Novella (D. Vicente G.), 1913.
Suárez de Ortiz (doña Carmen), 

1922.
Varela Sartorio (D. Eulogio), 1906.

Lista, re€tifíca€la, do le s  a r t i s ta s  
s e sd o re s  do IVlodaHa do h o n o r, 
primera, s e g u n d a  o te rc o ra  
daH a, q y e  cos is tltoyen  el cen so  
para la vo tac ión  do la  ü e d a l la  do 
honor.

Medallas de honor¿
Benlliure (D. Mariano).- 
Blay (D. Miguel).
Chicharro (D. Eduardo).
Muñoz Degrain (D. Antonio)’,; ,

Primeras Medallas,
Aguado y Portillo (D. Sebastián? 
Albiol López (D. José).
Alcalá Galiano (D. Alvaro).
Alvarez de Sotomayor (D. Fernando). 
Anasagasti (D. Teodoro),
Baroja y Nessi (D. Ricardo),
Bellver y Ramón (D. Ricardo). 
Benedito (D. Manuel).
Benlliurej y Gil (D. José).
Bilbao (D. Gonzalo).
Cabrera Cantó (D. Fernandó)^
Capuz (D. José). :
Casas (D. Ramón). ^  i'
Castaños (D. Manuel). , •
Ciará (D. José).
Cristóbal (D. Juan). '
Cutanda'(D . Vicente).
Espina (D. Juan). ’
Esteve Botey (D. Francisco).
Fillol Granell (D. Antonio).
Flórez U rdapilM a (D. Antonio). 
Galvey (D. Enrique).
García (D, Juan José).
García Carrasco (D. Valeriano). 
García Samipedro Luis).
Garnelo y Alda (D. José).
Guimón (D. Pedro).
Gutiérrez Solana (D. José). 
Hermoso (D. Eugenio).
Hernández Nájera (D. Miguel). 
Higueras (D. jacinto).
Huertas (D. Moisés).
Huguet (doña Pilar).
Labrada (D. Fernando).
Landecho y Urríes (D. FélixL 
J^ópez Mezquita (D. José).
López Otero (D. Modesto).
Lloréns (D. Francisco).
Jía rín  (D. Enrique).

Marinas (D. Aniceto).
Martínez Cubells (D. Enriqué)., 
Manmejean (D. José).
Maura (D. Bartolomé).
Meifren (D. Eliseo).
Méndez Bringa (D. Narciso). 
Menéndez Pidal (D, Luis).
Mir (D. Joaquín).
Moisés (D. Julio)_.
Monserrat (D. José).
Moreno Carbonero (D. José).- 
Morera JD. .Jaime).
Muñoz Dueñas (D. Gregorio' 
Muñoz Lucena (D. Tomás). 
Navarro (D. Vicente).
Nogales (D. José).
Novella (D. Vicente Gp.
Orduna (D. Fructuoso).
Ortells (D. José),
Oslé (D. Luciano).
Oslé (D. Miguel).
Pinazo Martínez (D. José).
Pba y Gallardo (D. Cecilio)
Pia y Rubio (D. Alberto). 
Ramírez (D. Manuel).
Raurich (D. Nicolás).
Reynes (D. J osq).
Ríos (D. Ricardo do los).
Riquer (D. Alejandro).
Rodríguez Acosta (D. José), 
Romero de Torres (D. Julio) 
Rusiñol (D. Santiago).
Báenz (D. Pedro),
Balaverría (D. Elias);
Santa María (D. Marcelino). 
Simonct (D. Enrique).
Suárez de Ortiz (doña Carmen) 
Trilles (D. Miguel Angel).
Valera y Sartorio (D. Eulogio); 
Vaquer (D. Enrique).
Vázquez (D. Garlos),
Verger (D. Carlos).
Vicent Mengual (D. Julio)
Yárnoz (D. Mateo).
Zaragoza (D. .losé Ramón): 
Zubiaurre (D. Valentín).

Segundas Medallas,
Abarzuza (D. Felipe).
Abril y Blasco (D. Salvador). 
Adsuara y Ramos (D. Juan). 
Alberti y'^Barceló (D. Fernando^ 
Albiñaiia y Chicote (D. Alberto)., 
Alcázar Saleta (D. Ramón). 
Alcayde y Montoya (doña Julia), 
Alsina (b. Antonio).
Alsina (D. Hermenegildo).
Alvarez Dumont (D. César). 
Andrade Blázquez (D. Angel). 
Armesto (D. Prim itivo)
Baixas (D. Juan).
Baixeras (D. Dionisio).
Baroja (doña Carmen).
Barran (D. T.nure^mo). 
Barrenechca (D. TiCón)
B arrera (D. Luis).
Bellido (D. Luis).
Benlliure (D, Juan Antonio) 
Bermejo Sebera (D. José). 
Bertodano (D. Luis).
Bilbao (D. Joaouín).
B 1 a r¡ ,0 o 0 o i' i - (D. J  o s é ).
B o r r á s (D. V i e o n t e).
Borrás Abolla (D. Gabxiui;
B tú (D. Ju a n ) .
Bueno (D. José).
Bustos (D. Ju lio ).
Campos Sobrino (D. Fernanda)', 
(^ampuzano (D. T om ás).
P a n ais (D . R i c ardo ).
C. a :'r  a sc o  (D . J  e sú  s ) . Ili

Á
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Castaños (D. Francisco).
G astrillo (doña F lora L .).
Cerdá y B isbal (D. Jiorenzo), 
Cerccoda (D. Ignacio ).
.Cerveto Riva (D. A ntonio).
Cidión N avarro (D. F ran c isco ). 
C iórraga y de B astida (D. Ju a n ). 
Clivillés Serrano D. F rancisco). 
Comba y García (D. Juan ) . 
C orredoira (D. Jesú s;.
Coullaut Vadera (D. Lorenzo).
Díaz Olano (D. Ignacio).
Domingo (D, R oberto).
E strany  Ros (D. R afael). 
Fernández de la Torre (D. Mi

guel M.).
Ferránd iz  (doña E lena).
F e rra n t (D. Angel).
F e rre r  Calatayud (D. P ed ro ). 
F ig iieroa y de Torres (D. R odri

go).
Francés y A rribas (doña F e rn an 

da) ,
F rancés y Mexia (D. Juan).
F uxá (D. M anuel).
Galofre y 011er (D. F ran c isco ). 
Gam undi (doña A ngela).
G ára te  (D. Juan  José).
G arcía Lesmes (D. A urelio). 
Garci-González (D. M anuel).
Gil y Roig (D. B aldom ero). 

,Godoy y Castro (D. Federico). 
'Gómez Alarcón (D. Jiia-i Angel), 
Gómez Gil (D. G uillerm o). 

'G onzález VilRir (D. R afael), 
G ranés Arrufí (D. L uis).
G rrses y Riera (D. José).'
Hidalgo de Caviedes (D. R afael). 
Huidobro (D. Luis).
Iborra  (D. Lino C asim iro). 
L ab a rta  y P lanas (D. Francisco). 
L eplaza (D. Roberto).
Lem iis (D. Eugenio)'.
López (D. Ju an  Tniis).,
L lim ona (D. Ju an ).
M álaga (D. G regorio).
Marco Díaz Pbatado (D. E ran - 

'Cisco).
M arín Bagües (D. F rancisco ). 
M artí Garcés (D. José).
M artín de Laurel (D. Euc^enio). 
M artínez M artín (D. Saníiago). 
Martínez Vázquez (D. EfV^ardo). 
M atbet (D. P edro).
Maura. M ontañer (D. F rcncisco). 
Medina Díaz (D. M anuel),
Mestres (D. Félix).
Moreno (D. E ladio).
Bluguruza Otaño (D. Pedro.) 
Muñoz (D. Dom ingo).
Navarro M artín (D. Eduardo) 
Nebot (D. F rancisco  de P .). 
Nogué (D. José).
Novella (D. Vicente G.).
Núñez Fernández (D. Ju an ).
Oliva Rodrigo (D. E ugen io).
Oroz (D. L eandro).
Otamendi M achimbarrena (don 

Joaquín  ) .
Palacios (D. A ntonio).
P a re ra  (D. A ntonio), 
pascual y M artín (D. Ju lio ). 
Pavia (D. Jo aqu ín ).
Pena l/íiiñoz (D. IMaximino). 
P erd igón  (D José M aría).
Pérez Dolz (D. F rancisco),
Pérez y Pérez (D. José).
P eyro t (D. A ntonio).
Piuazo M artínez (D. Ignacio).. 
P iñ o l e  (D . N ic a ? m r ) .
Pía (1). Jo aq u ín ).

Planes (D. Jo sé ) .
Poy D alm au (D. E m ilio).
Pueyo M atanza (D. José).
Pulido y Fernándiez (D. R am ón). 
Riva Muñoz (doña M aría L u isa). 
Rodríguez Jaldón (D. Ju a n ) .
Rojí y López Calvo (D .Joaquín). 
Romero de T orres (D. E n riq u e), 
Reselló (D. L orenzo).
Rubio (D. R oberto).
Ptuiz (D. C ristóbal).
Ruiz L una (D. Ju sto ).
Ruiz M artínez (D. E zequiel). 
Saldaba (D. Joaqu ín ).
Sancha (D. F ra n c isc o ) .
Santa B árbara (D. Segundo).
Sanz B arrera (D. Jo aq u ín ),
Segura Monforte (D. R afael). 
Soriaiio F o rt (D. José).
Tejedor (D. José).
Torrem irón (D. Rafael de la ) . 
Urgel (D. R icardo).
U ria (D. José).
U rquiuía (D. Eduardo).
Vancells (D. Joaqu ín).
Verdugo Landi (D. Ricardo) r- 
Vila Prades (D. Ju lio ).
Vivo y T arín (-D. E ugenio). 
Zapada (D. Julio M.).
Zuarco (D, F rancisco).
Zubiaurre (D, Ram ón).

Terceras Medallas.

Abréu (D. G abriel).
A gu iTre (D. L ore n z o).
Alvarez Muñiz fD. B rau lio ). 
Andreu (D. Teodoro).
Argelés Escrich (D. R afael). 
Arroyo Fernández (D. R afael). 
Ausio (D. E duardo).
B ellester (doña E lo ísa).
Bargues Asensn (D. Rafael).
B e 1 tr án (D . i ce n te ).
Belloch (D. Ju lio ).
Benito (D. T:-idro).
Bergam  ín (U, Raf a el).
Blanco (D. L uis).
Blesa Prats (D. Luis).
Dorrell y Vidal (D. Félix).
Bravo (D. Pasrua’).
Buendia y Bclírán (D. Pablo).
Busti 1 lo (DJ Encarnación). 
Gabanzón Hernández (D. Franscisco) 
Cbello y Lapiedra (D. Luis María). 
Cabrera (D. Aurelio).
Cabrera (D. Repino).
Cámara (D. Cecilio).
Capulí no (D. Joaquín).
Cardona (D. .Juan).
Castaño (D. Rodrigo).
Castelao (D. Alfonso R.)* 
Castellanos Díaz (D.  ̂ MarÍEi). 
Castro Gil (D. Manuel).
Centellas (D. Juan)'.
Cerveto (D. José)
Coll Gispert (D. Marcos).
Cortés (D. Javier).
Costa Deque id te (D. Eduardo). 
Corvasi Yuntas (D. Abelardo^
Cruz ■ H errera (D. José).
Checa, y Perea (D. Francisco);.
Delga de (D. Manuel).
Díaz Alberro (D. Joaquín). 
Domiínguez (D. Isidro de B.). 
Dueañs (D. Valentn).
Eduardo Cañizares (D. Enrique). 
Espelius Y' Anduaga- (D. José). 
Espinós Gisbert (D. J0 sé)v 
Félez Ventura. (Di Mariano); 
Fernández Ardavín (D. César). 
Fernández Itu rralde (D. Gástor).'

Ferrándiz Terán (D. Federico)
¡Ferre Matas (D. Santiago).
Forns (D. Rafael).
Galán Sánchez (D. Rafael),
Galién (D.*̂  Emilia).
Gamoneda (D. José María)^
García Condoy (D. Julio;.
García Guijo (D. Rafael).
García Martínez (D. Emilio).
García Rodríguez (D. Manuel) 
García Sáinz (D.’' María Luisa) 
Gariielo Alda (D. Manuel).
Gestóse (D. José).
Gómez Mir (D. Eugenio).
Gómez Salvador (D. Constantino), 
González del Blanco (D. Roberto) 
González Ibsseta (D. Joaquín). 
González Villa (D. Rafael).
Grosso Sánchez (D. Alfonso).
Guijo (D, Enrique).
Gutiérrez Hernández (D. ITmesto;. 
Haza y /istier (D. José de la).
Hevia (D. Víctor).
Iglesias Recio (D. Manuel)
Iñigo Nougués (D. Luis).
Izquierdo Vivas (D. Mariano). 
Jsraba Jiménez (D. Enriqueb 
Lanz y González (D. Hermenegildo). 
lA norta (D. Joaquín;.
1 Enroque (D. Angel;
Latas Benedé (D. Miguel).
Lol'to y Cayo (D. Antonio).
L o iig a:rr í n (D. S a ' \' a r] o r ).
L ó pez (D. Florencia).
López Redondo ('D. Garlos)
Lczaiio Ridro (D. Adolfo),
L una (D. Ju an ).
IJasern  (Díaz (D. éosé). 
b ¡ e- 7.! u ( D. Gu s 1 av o de).
Mañero Luis (D. M iguel).
^'Uiñá ííornández (D. Samuel)
Me. 0 0 ]*‘érez ÍD., L u is).
I\ 1 a r é s (D. F e d e r* i c o).
M y, rfn M a gal 1 ón (D. M a nuel). 
Mariscal (D. Aniceto).
M artín Fernández de la T ori‘" 

(I>. N éstor).
Martínez Vargas Machuca (d- - 

L u is ) ,
Massot y Tetas (D. M iguel).
M a. t e u (D. R am ó n ).
M e n éndio z (D. M anuel), 
rvlonéndez Pida) y Alvarez (doi^ 

L u is ) .
M ongrell (D. José).
Mora (D. F ran c isco ).
M orata (D. E m ilio).
Moré de la T orre (D. Francisco)^ 
Morelli (D. V íctor).
Moreno (D. Segundo).
Moreno Ruiz (D. E ladio).
Moya (D. V íctor).
M urillo Rans (D. Tom ás).
Niiñez Losada (D. Francisco): 
Ochoa (D. E n riq u e ;.
Ochoa Blanco (D. G abrie l), 
Ordóñez Valdés (D. José).
Ortiz Ecbagüe (D. A ntonio). 
Palencia Alvarez T ubau  (D. G-e** 

fe rin o ),
Palencia Dhanell (D. Gabriel)/ 
P asto r Valáero/ (D. D ionisio). 
Pedrero (D. Mari ano ) .
Penagos (D. R afael).
Pérez B allestar (doña E m ilia )’. 
Pérez HerrerO' (cloña M aría 

s a ) .
Pérez Ortiz (D. J o sé ) .
Pérez Rubio (D. Timoteo).
Pons (D. Francis-co,).
P rie to  (D. G regorio).
P üget (D. Ju a n ) .
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P ulg  y Perucho (D. B ueiiaven- 
tUTH ) ,

I  P uig Salvá (D. Guillermo)..
Ramírez López Gijón (D. Domin- 

go ).
Ribera Blázquez (D. Jo sé ).
Rico Cejudo (D. Jo sé). 'j.A:

I Robledano (D. José).
I Robles Q uintana (D. Angel);
I  Roca (D. Jo aq u ín ).
I Rocha Canals (D. Luis Eduardo 
I  dé la ).
I  Rubio (D. M ariano).
I  Rubio Rosell (D. R afael).
¡ Sáenz B arrés (D. Julio)'.

Sáenz María de los Ríos (D. F ra n 
cisco).

Salís Camino (D. Jo sé ) .
Salm erón y G arcía (D. E xoristo). 
Sánchez A roca (doña Carm en). 
SáriV'hez Comendador (D. B uena

ventura).
Sánchez Covisa (D, F ernando). 
Santa M aría Nadal (D. Ju a n ) .
Sanz y de los Sanios (D. Sancos), 
Sigúeuza (D. M anuel).
Sobrino ^Buhigas (D. Carlos), 
Soler (l5. R igoberto).
Soria González (D. Nicolás). 
Soriano M ontagut (D. Inocencio). 
Souto y Cuero (D. A lfredo). 
T am burini (D. José M aríaJ. 
Terencio F a rré  (D. José).
Terso 1 (D. ílm ilio ). 
T orre-E stefan ía  (D. Rafael de la ). 
Torre Isunza (D. Pedro).
Tubau y Pujol (D. F erm ín).
Val y Colomer (D. Julio del). 
Vallcorba y Mexia (D. Gayetano)á 
Vázquez Díaz (D. Daniel) .
Veloso (D. Ignacio).
Vera y Sales (D. Enrique),.
Vidal y Q uadras (D. José María)'. 
Viver y Aymerich (D. Pedroy. 
Viver y Aymerich (D. Tom ás) . 
y.uJosga E sírígana (D. Ju a n ) . 
Madrid, 28 de Abril de 1924.— El 

'^ofe encargado de la Dirección ge- 
■ oral de Bellas Artes, Alfonso Pérez 
0. Nieva.

GEHEHu-L DE Q B m m  
p y e L ie ñ S

CONSERVACION Y REPARACION DE CA
RRETERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
iíon firme especial en los kilómetros 
0,00b al 0,315 de la carretera de Valls 
a Igualada, provincia de Tarragona, 

Esta Dirección general ha tenido a. 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor ^anco  de Valls, 
vecino de Valls, provincia de T arra
gona, -que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad; 
de 45.b0'0 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 46.3ñ7,43 pese- 
las, teniendo el adjudfcaiario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano de] Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo dé utt

m e s , a c o n ta r  d e  la  fech a , d e  la  p u 
b l ic a c ió n  e n  la  Ga c eta  d e  la  p r e s e n te  
r e s o lu c ió n .

Lo que comunico a V. B. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. iBuchos año;3. Madrid, 19 de 
Abril de 1924.—El Director general, 
P. A., Ochando.
Señores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio,. Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero  Jefe de 
Obras públicas de ia provincia de 

, T arragona, y adjudicatario  Banco 
de Valls, vecino de Valls (T arra 
gona..

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
con firme especial en los kilómetros 
122,3316*5 al 122,49565 de la carrete
ra de Castellón a Tarragona, puente 
sobre el Ebro en Tortosa, provincia 
de Tarragona,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien ad-judicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Pablo Miró 
Aguadé, vecino de Reus, provincia de 
Tarragona, que se com.promete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, porcia cantidad 
de 30 506 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 30.537,61 pese
tas. teniendo el adjudicatario que 
otorgar la - correspondiente escriinra 
de contrata ante el Notario que do- 
signe el Decano de] Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo d.e un 
mes, a contar de la fecha, de la pu
blicación en la Gaceta  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. r  para su 
eonociniiento y efectos. js guarde
a V. S. muchos años, I rrid, ^9 de 
Abril do 1924.—El Director general, 
P. A., Ochand-o.
Señores Ordenador de Pagos dê  este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Tarrpgona, y  ^adjudicatario D. P a 
blo Miró Aguadé, vecino do Reus 
(T arrag o n a).

Visto el resuitado obtenido en la 
subasta de las obras do reparación ccn 
Tirmo especial de los kilómetros 93,700 
al 94,030 de la carrelera de Ribade- 

sella a C anei'O , provincia de Oviedo, 
Esta Dirección general ha tenido 

bien adjudicar definitlvo-mente el ser
vicio al mejor postor D. Agustín ü rre -  
ta, vecino de Bilbao, provincia de Viz- 
cala, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pla- 
zOiS designados en el pliego dvo condi
ciones particulares y ccoaómica,s do 
esta contrata por la cantidad de 10*3.750 
pesetas, siendo el presupuesio de con- 

d-6 125.060 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgai’ la corres
pondiente escritura de contrata aiitei 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Nota-riai de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicaGíón en la GACE'rA 
de la presente resolución.
' Lo que comunico a V. B. paro su 

conocimleiitt) y lefecíes. Dios guarde a

V. S. moicliOiS años. Madrnd^ 22 de 
Abril de 1924.—El Director general, 
Fa quineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia d'e 
Oviedo y adjudicatario D. Agustín 
Urreta, vecino de Bilbao.

Vi,sto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de^reparación con ; 
firmie especial de los kilómetros 419,700
al 420.206 de ía o i': A''U;nr>ro
a Gijón, provincia de Oviedo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Agustín de 
Urreta, vecino de Bilbao, provincia de 
Vizcaya, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata por la can Melad de 
93.944 pesetas, siendo el presupuesto 
do contrata de 93.944.09 peseta'^;, lo- 
ni.endo el adjudicatario cum otorgar la 

.correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario C|Ue designe el Decano 
del Colegib Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes. a contar de la 
fecha de la publicación en la G\rmTA 
de la. presente resolución.

Lo que comainico a V, S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. muchos «años. Madrid, 22 de 

• Abril de i92'4.—El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este, 

Ministerio. Jefe del Negociado de 
Co nt.abi 1 id ad, Ingení ero J efe de 
Obras públicas de la provincia de 
Oviedo y adjudicatario D. Agustín 
de IJiTCta, vecino de Bilbao.

Visto -el resultado-obtenidp ^en la 
subasta de las obras do reparación con 
firme e.special de los kilómetros 0,551 
al 1,131 de la carretera de Cuesta de 
Casti.llejo a Badajoz, provincia de Se
villa,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Mariano Mo- 
rán, vecino de Sevilla, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y e\o ios plazos designados 
en el pliego de condiciones p articu 
lares y ecarjómicas de eaia con trata , 
por la de 1G6.390 pesetas,
siendo 6*1 presunviesto de contrata  de 
109.918,76 pe.fvetas, teníerjdo el ad
jud ica tario  que otorgrir la/ corros^ 
pendiente escritura de con trata  ante 
el Notario que designe el ITecano del 
Colegio Notarial de Medrid, dentro 
(le! plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la GACE>rc5 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para  stí 
conocim iento y efectos. Dios guarda 
a V. S. m uchos taños. Madrid, 22 dé 
Abril de 1924.— El D irector general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de esté 

M inisterio, Jefe  del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe do 
O bras públicas de la provincia/ do
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¿íGvilla y adjudicatarip I). 
Morán, vecino de Sevilla^

Visto el resultado obíéñido eu la 
subasta de las obras de reparaoión, 
do explanación y fírme de los kiló
metros 1 al 4, 13 y 14 de lai carrete
ra de estación: de Vilches a Almeríd, 
provincia de Almería,

Esta Dii^ección general ba tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor D. Ubaldo 
Martín Callejón, vecino de Almería, 
que se compromete a ejecutar^ con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego, de condicio
nes particulares y económicas, de 
esta contrata!, por la  dántidad dê  po
seías 47.239,00, siendo el presaipues- 
to de contrata de 47.239,35 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otor^ 
gar tai correspondiente escritdra de 
contrata ante el Notario que desíg-; 
no el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro idel plazo de un raes, 
a contar de tai fecba de-la publica^ 
ción en la G a c e t a  de la presente ré-; 
solucion.

Lo que común i do a y , S. para' sia 
c^pnocimiento y efectos. í>ios guarde 
a V. S. muchos anos. Madrid, 22 de 
Abril de 1924.— Êí Director general, 
Fa quineto.
Señores Ordenador de .Pagos de es

te Ministerio, Jefe del Negociado 
de Contabilidad-, Ingeniero Jefe de 

, Obras públicas de la provínola dd 
Almería, y ad-judicatrio t). Ubaldo 
Martín .Callejón, yecinq de Almería’.

Visto el resultadq obteñido. en la 
flibasta  de las' obras de reparación  
cón ifirmo especial de los kilómetros'
67,000 a 67,797 de la carretera de 
Ribadesella, provincia de OvieuOj 

Esta Direc.ción general ba tonidg 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al m-ejor postor, D. Francis
co. Liona, vecino de Berméo, provin
cia de Vizcaya, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
e.ñ los plazos' désignados eít  el pliG^ 
go de condiciones particulares y  
económicas de asta contrata por la  
cdntidad de 186.520' pesetas, siendo; 
el presupuésto de contrata de pe
setas 224.994,71, teniendo el adjudi- 
'catario que otorgar la correspon-- 

' diente escritura de contrata ante el 
Notario que .designé eT Decano del 
;Colegio NoJarTal de ILadrid, deatró  
del plazo de un mes a contar de 
}a fecba de la publicación en la 
G a c e ta  de la presente resolución.

Lo. qué comunico a V. g. para* su 
Conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos año?. Madrid, 22 
de Abril de 1924.— E Diréctor ge
neral, Faquineto.

, Señores Ordenador de Pagos de e.s- 
te Ministerio, Jefe del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero Jete de 

' Obras públicas de la provincia dé 
Oviedo y adjudicatario, D. Fran
cisco Liona, vecino de Bermeo..

Visto el .resultado, obtenido en la 
subasta de las obras dé reparació'ii 
con firme especia] dél kilómetro 
OjOOfí a 0,66146 de la .carretera de 
Málaga a Almería, pro-yincia de Má
laga,

Esta Dirección general b.a tenir- 
do a bien adjudi.car definitivamen
te el servicio al m.ej.or postor, don 
Jorge Luis Guillé, vecino, de Má
laga, que s.é compromete a eje
cutarlo! con sujeción al proyecto_ y  
en los plazos désignados -en el p lie
go de .condiciones particulares y  
ecoinómicas de esta contrata por la  
cantidad de 239.4i98 pesetas, siend.o; 
el presupuesto de contrata de pe
setas 249.991,95, teniendo el adjudi- 
;catario que: otorgar la correspon:- 
idiente escritura, de contrata aute el 
Notario qué desilgne el Decano del 
Colegio; Notarial ^e Madrid, dentro; 
del plazo de un mes, a contar de 
la fcicbá dé la publicación en la 
G/5CETA de-la pres-ente resolución.

L q qué écmunico a V. B. para sú 
conocimiento: y efectos. Dios guardé 
la V. S. muchos años. Madrid, 22 
dé Abril de 1924.— B Director 'ge
neral, Faquineto.
Séñores Ordenador de Pagos de '6.8- 

te Ministerio, Jefe del Negó q.ado' 
,de Contabilidad, Ingeniero Jefe do 
Obras públicas de la provincia de 
Málaga y adjudicatario-, D. Jor
ge Luis Guillé, vecino dé Málaga.

Visto él resultado; 'obtenido en la 
■suíbasta de las* obras de reparacáón: 
con firmé especial de loe kilómct-ros' 
0,66146 a 1,0568-6 dé la carretéra 
de Málaga a Almería, provincia de 
Málaga,

Esta Dirección general ha teni
do a bien adjudi.car^ definitivamen
te ei servicio al mejor postor, do-ri 
Jorge Luis; Guillé, veicino de Má
laga, ;que sé compromete a eje- 
cutarlo con sujeción al proyecto^ y 
en los plázoiS' designados en el p lie
go de .condiciones particulares y  
económ icas de esta contrata por la  
;cantidad dé 146.477 pesetas, siendo’ 
él presupuesto de contrata de pe
setas 149.992,40, iéniendo el 'adjudi
catario que otorgar la  correspon
diente éscritura de contrata ante el 
Notario qué desaighé el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentró  
del plazo de un mes, a contar dé
la fecba de la publi;cación éñ la 
G a c e ta  de Ja pres-ente resolución.

Lo qué comunico a 
conocimiento y efectés. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, .22 
de Abril de 1 9 2 4 .~ É  Diréciór 'ge
neral, Faquineto.
S eñorG S  Ordenador de Pagos de/ñ|,- 

te Ministerio, Jefe del Nego-ciado 
de Contabilidad, Ingeniéro; Jefe de 
Obras públicas de la provincia dé; 
Málaga y ladjudicatario, B. Jor
ge Luis G uille,‘véctno’l l é  Málaga’.

Visto el resultado obtenido en Iq 
subasta de las obras de réparacióh,

.con firme especial, de los hectóihetros

3, 8, 9. y 10 del kilómetro 6 de la  
carretera de Madrid a La Góruñáv 
provincia de Madrid,

Esta Direcpión general ha tenido' 
a bien adjudi.car definitivamente eí ' 
servicio al mejor postor Fomenté 
do Obras y Construcciones, S. A., do-; 
miciliada en BarceA>na, que sé com;̂ * 
promete a ejecutarlo, con sujecióni 
al proyecto y en lo.s plazos designa
dos en el pliego de condiciones par-¡ 
ticulares y económicas d-e esta coil^ 
trata, por la cantidad de il0 .364 ,4Íi 
pesetas, .siendo el presupuesto dé; 
contrata dé 110.364,41 pesetas, téj 
níéndo él adjudicatario que otorgañ  
la correspondiente escritura de corí̂  
trata ante él Notario que^designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma-: 
dricl, dentro del plazo de un mes, a; 
.'contar de la fecha de la publicación] , 
en la G a c e ta  -de la presente resolu-: 
ción.

Lo que comunico^ á V. S. para s'u 
conocimiento y efectos. Dio.s guardé 
a V. S, muchos años. Madrid, 22 úé 
Abril de 192’4.— Ê1 Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de P-agos de es

te Ministerip, Jefe dél Negociado 
do ■Cont.'abilidadi, Ingeniero Jefe dé 
Obras públicas de la provincia dé 
Madrid, y adjudicatario Fomento,: 
dé Obras y Construcciones, S. A,, 
domiciliada en Barcelona.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de lás obras de reparación, 
con firme especial, de lo.s kilómetros; 
2,583 al 3,200 de la carretera do 
Madrid a Toledo, provJncTá de Má-̂  
drid, ’

Está Dirección general ha tenidé 
:a¡ bien, adjudi.car definitivamente el 
servicié al mejor postor Fomenté 
de Obras y Construcciones, S. A., do
miciliada en Barcelona, qué se codi-< 
promete a ejecutarlo con’ sujeción) 
lal proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 160.225,56. 
pesetas, .siendo e', presupuesto dá 
contrata de i 60.225,56 pesetas, te-; 
iiiendo el adjudicatario qué otorgar 
la; correspondiente escritura dé con  ̂
trata ante el Notario que designe eí 
Decano del Colegio Notarial de Ma-: 
drid, dentro del plazo de un mes, á 
;contar de la fecha dé la publicacióil! 
en la GÁCErrA de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para si| 
cohocimiéntó y efectos. Dio¡5 guard| 
a V. B. muchos años. Madrid, 22 
Abril de 1924.— Ê1 Director generab- 
Faquineto.
geñores Ordenador de P'rfeos de %  

te Ministerio, Jefe del Negociado 
de ContabíiidJd, Ingeniero Jefe do 
Obras públicas la provincia ele. 
Madrid, y adjudicatario Fomento,: 
de Obras" y Gonstrucóionos, S. A., 
domiciliada en Barcelona.

Visto el r ^ ^ t ij lp  obtentaé «h 
subástá d© las obra^ dé
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con firme especial, áo los kilómetros) 
V 3.200 al 3^8105 de la  oarréfera  de 

Madrid a Toledo, provincia do Ma
drid,'

E sta D irección generai Ixa tenido 
a bien ad jud icar definitivam ente el 
servició al miejor postor Fomentó) 
do Obras y Construcciones, S. A'., do - 
inicillada en Barcelona, que se com^ 
promete a ejecutarlo  con sujeción 
tú proyecto y en los plazos designa^ 
dos en el pliego de condiciones p a r 
ticulares y económ icas de esta con- 
[rata, por lai can tidad  de 159.734,94 
rosetas, siendo el presupuesto de 
' ontrata de 159.734,94 pesetas, te 

lendo el ad jud ica tario  qii'e o to rg a r 
I correspondiente esc ritu ra  de con- 
atai ante el N otario que designe el 

>écano del Colegio N otnrial de Ma-.; 
(irid, dentro del plazo ^5e _un mes, a 
coaltar de la fecha de la publicación 
' 1 l a  G a c e ta  de la presente resolu-: 
clon.

Lo que comunico a ¡V. S. p a ra  sií 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid, 2-2 de 
Abril de 1924.— Ê1 D irector genera!,’ 
Faquín etc.
Señores Ordenador de Pagos de es

te M inisterio, defe del Negociado 
de Gontabijidall, Ingeniero  Jefe de 
Obras públicas Me la p rovincia  de) 
Madrid, y ad jud ica tario  Fom ento/ 
de Obras y Construcciones, S. AJ 
domiciliada en Barcelona.

Visto el resullado obtenido en lá 
subasta de las obras de reparación, 
con firme especial de los kilómetros 
3,20'0 a 4,840 de la carretera de Sevi-: 
lía a la estación de Las Alcantarillas, 
provincia die Sevilla 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitiva mente el ser
vicio al mejor postor D. Andrés Go- 
tor .Castillo, yecino de Sevilla, que se 

j comproimete a ejecutarlo con sujeción
í M proyecto y en los plazos designa-
[ dos en el pilego de oondiclones p ar-
[ tlculares y económicas de esta con-
 ̂ trata, por la cantidad de 13-5.000 pe

setas, siendo el presupuesto de con
trata de 150.333 pesetas, teniendo el 

, adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designo el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dientro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la 0 -ag t.ta  de -la 
presente resolución.

1̂ 0 que coiminico a V. S. para  su 
conocimieinío y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 22 de 
Abril die 1924.— Ê1 Director general, 
Paquineto.
Seút v;íO Ordenador Magos de este 

Jfei-sterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad Ingeniero Jefe de 
OV, Y-.s pública-s de la provincia de 
Sevilla y adjudicatario D. Andrés 
G-otor Castillo, vecino de Sevilla.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras die rcp arcac ión  
con firme especial de los kilómetros 
540.887 al 541,887 y 5'33.437 al 540.887

de lá  cárretera  de) Alcalá de Guadairá 
á Hueíya, provincia de Sevilla,

E sta pireccióri genctral ha tenido 
a bien adjudicar definitivamehte el 
servicio al mejor postor iS, A, Pavi
mento |Asfál|ricó, yeqino de Madrid, 
que ,se cómpreme té a ejecutarlo cofi 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados eh el pliego de condiciones 
particualre-s y económicas de esta con
trata, por la  cantidad de 199.973 pe- 
feetas, siendo el presupuesto dé con
tra ta  die 199.973,50 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la  corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 

vColegio )Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la pubíicación en la  Ga ceta  de lá 
presente resolución'.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimieinto y efecíos. Dios guardó 
a V. S. muchos años. Madrid, 22 dé 
Abril de 1924.—El Director general, 
Faquineto.
.Seiiores Ordenador de Pagos de este 

¡Ministerio, Jefe del Negociado dé 
Contabilidad, Ingelnioro Jefe 4'Q' 
¡Obras públicas de la  provincia de 
Sevilla y adjudiicatario S. A. Pavi
mento Asfáltico, yccin-j dé Madrid.

Visto el resultado obtenido en lá 
subias:la de las óbrás de reparación 
con firme especial dé lo-s kilómetros 
551 al 5i51,240 y 551,973 al 552,233 de 
la carretera de Alcalá de Guadaiia á 
Kuelv'a, provincia de iSevilla,

FIsta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
'servicio ai m ejor postor Sociedad 
A n ó n im a  de Gonlruccsiones, vecino de 
Sevilla, que se comproimete á ejecu
tarlo con sujeción al proyecto v 
los plazos designados en el pliego dé 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
1.32 800 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 139.771 pesetas, té-.; 
niendo el adjudicatario que borgar lá  
'correspondienté escritura dé contráta 
ante el Notario que designe el Decanp 
del Colegio Notárdal de Madrid, dentro 
del plazo de uri mes, a contar de lá  
publicación en la Ga ceta  de lá p ré
sente resolución.

Lo que comunico á V. B. para su 
conocimiento y efectos. Dios^ 
a V S. muchos años. Madrid, 22 dé 
Abril de 1924.—El Director genéral, 
Faquineto.
Señore,s Ordenador de Pagp^ de este 

iMinlsterio, Jefe del Negociado dé 
Contabilidad, Ingeniero Jefe d? 
Obras públicas de lá provincia dé 
Sevilla V acljudicatario Sociedad 
A nónim a\le  Construcciones, vecinó 
do Sevilla,

V’sto el resolta.do o b te n id o  en lá 
s u b a s ta  d e  la s  o b r a s  de r e p a r á c im i con 
firmo e s p e c ia l  deil k i ló m e tr o  390,lu.o 
a 3 9 0 ,8 0 9  de la  c a r r e te r a  ne Burgos a 
P e ñ a c a s t i l lo ,  provincia d e  Santanaer, 

Esta D ir e c c ió n  g e n e r a l  h a  tenido^ á 
b ie n  a d ju d ic a r  deñnitivaiiierde el se r
v ic io  ai m e jo r  postor, D. Ramón de 
T.iezama, vecino de Bilbao, piovincia 
de Vizcaya, oue se compromete a eje

cutarlo con sujeción al proyecto y ea. 
los plazos designados en el piego de" 
condiciones particuares y económicaa; 
de esta cintrata, por la cantidad de 
.191.125,i8( pesétas, siendo el presu
puesto .de contrata de 199.923,18 pese
tas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano, del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta  do la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efec.toa. Dios guarde 
a V. S. muchos ciños. Madrid, 22 de 
Abril de 1924.— Ê1 Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe doíl Negociado do 
Gontabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia d© 
Santander y adjudicatario D. Ra
món do Lezama, vecino do Bilbao.

Visto el resultado . obtenido eip l̂a 
subasta de las obras de roparación, 
de explanación y firmo de los kilóiUve- 
tros 1 al 6 de l a  carrclera do Ghin- 
chón a Me,dina, próvincia de Cádiz.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. José Benítez 
Reyes, yecino de Jerez de la Frontera, 
provincia de Cádiz, que se comprome
te a ejecutarlom on sujeción ail pro
yecto y en los pla.zos designados en el - 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 98.461,75 pesetas, siendo 
el ,presanuesto de contrata de pesetas 
101.586,75 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante él 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plázo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicPtción en la G aceta  de la 
presénte resolución. .

Lo que comunico a V. S. para su. 
conocimiento y efectos. Dios guard'/ 
a V. S. muchos años. Madrid, 23 
Abril de 1924.—Ei Director general|^ 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de estet 

Ministerio, Jefe del Negociado d e ' 
Contabilidad; ingeniero J e f e  de. 
Obras públicas de la piuvincia de- 
Cádiz y adjudicatario D. José Be-,; 
n,ítez Reyes, vecino de Jerez de la} 
Frontera.

Visto el yésultado obtenido )en la 
sú b as ta  de las obras de reparación  
dé explanációh y firm e de os k iló - ; 
m etros 28 al 37 de la ca rre te ra  dé  
Betanzos a Jub ia , p rov incia  de h «  
Ooruñá,

E sta  D irección general ha  ténido- 
a bien  ad jud icar defin itivam ente el 
servicio al m ejo r postor, D. José, 
Ríobó Verdilló, vecino de Santa Ma
ría  de Oza, p rovincia  de Coruña^.. 
■que se com prom ete a e jecu tarlo  coa 
su jec ión  al proyecto y en los plazo® 
designados en el pliego de condicif)- 
nés p a rticu la res  y económ icas do 
esta  co n tra ta , po r ]a canlidad d@
1 0 0 .0 0 0  p e s ó l a s ,  sien .3   ̂ ' y / ’-' —
puesto  de contrata de 103.811,55 pe«
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t'Oniendo el a d j u d i c a t a r i o  que 
c to rg a r la corre.spondicnt-e e sc ritu 
ra  de co n tra ta  ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio No
ta ria l de Madrid, d e n t r o  del plazo 
de un mes, a contar de la íeclia de 
Üa p u b l i c a í d ó n  e ; i  l a  G achíta  d e  la 
presente resoución.

Lo que común i ce a- V. S. p ara  su 
conocim iento y efectos. Dios g u a r
de a Y. S. m uchos años. Madrid, 23 
de Abril de 1924.-— El D irector ge
nera l, Faquineto.
Beño res On leñador de Pagos de es

te  M inisterio, Jefe  del Negociado 
do Contabilidad, Ingeniero Jefe 
de Obras prrlmcas de la provin
cia  de Goruña y adjudicatario , 
i). José IlÍG'bó Y'nniillo, vecino de 
Santa M aría cíe Ozá,

Visto el resu ltado  obtenido en la 
'subasta de las obras de reparaídón 
de explanación y firme de los ,kiló- 
¡meíros 17 al 27 de la ca rre te ra  de
Má.loga a Almería; provincia de AD 
me ría,

E sta  Dirección general ha tenido 
a bien ad jud icar clcfinitivamente el 
servicio a: inejor pc'ri'r^ ]). Gbfddo 
M artín Gal!ojón, vecino de Almería, 
que se com prom ete a ejecu tarlo  con 
■sujeción al í)roye(‘to y en los |)lazos 
designados en el pliego de condiedo- 
nes p aríicu la res  y ecomimicas do 
esta conírafa, ])or la cantidad de pe
se tas  82.97 0, siendo el pre.supaesto 
de coíd.rnbi de pe 9.7.?' pq 
teniendo el ad jud ica tario  que o to r
gar ja correspondiente e sc ritu ra  de 
contraía ante el Nota'"io que desig
ne el Decano del Colegio NoD„rial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes. a con tar de la fecha de la pii- 
IG'cacién rn ;]a G arata de la pro- 
iBenfe resolucuóm

Lo que comunico a Y. 8 . pa^n su 
'conocimiento 7/ efectos. Dios g u a r
de a,Y . 8 . m uchos años. Madrid, 23 
de Abril de 1924.— El Direcuor ge
nera l, Faquineto.
Señores O rdenador de Pagos de es

te M inisterio, Jefe del xNegocíodo 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe 
de Obras publicas de la provin
cia de Axlmería y ad jud ica tario , 
í). übddo  Martín Callejón, vecino 
de A^lmería.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
d‘e explanación y ñrme de los kilo- 
nretros 12 al 16,"S3 y 34 de la carre- 
ftera de Almagro a Porzima, y 1 ai 4 
de Bolaños a Migiielturra, provincia 
de Ciudad Heal,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjiísi'car definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Isidro Gíir- 
iía Loro, vecino de Daimicl,'provinGÍa 
de Ciudad Real, que se comprome
te a ejecutarlo con sujeción al p ro
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulaxes 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de lU.SdSjñO peseta-s, sien
do oí presupuesto de contrata de pe- 
betas 123.444,6.2', teniendo el adjudi- 
batario que oíorgar la correspondioii- 
le csrr i tu ra do contrata ante «I íNo-

tario que designo el Decano del Cole
gio N%tarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la f e 
cha de la publicación en  la Gaceta  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S.. para su 
conoeirniento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 23 de 
abril de 1924.—El Director generai, 
Faquineto.
Señores Ordeñador de pagos de este 

Miinisterio, Jefe del Negociado de 
Goníabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas do la provincia de 
Ciudad Real y adjudicatario don 
Isidro García Loro, vecino de Daí- 
miel ■

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y ñrme de los kiló
metros 2 al 9 de Santa Cruz de Mú
dela- a Santa Cruz do los Cáñamos, 
provincia de Ciudad Real,

Esta Dirección general ha ten i do- a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Francisco 
Hidalgo Doilgaclo, vecino de Torrcnue- 
va, provincia de Ciudad Real, que se 
compromele a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los niazos designa
dos en el pliego de condiciones parti
culares y económicas de esta contrata, 
por la taiiLidad de IGi.OOO pesetas, 
siendo el presupuesto de conlrtita de 
173.ñSoñ2, teniendo el adjudicatario- 
que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante ei Notarlo quo 
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes. a contar de la fecha de la 
publicación en la Ga ceta  de la pre
sente resolución.

Lo qu'0 comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muclios anos. Madrid, Dp pe 
Abril de 1934,—El Director general, 
Fequiiieto.
Señores Ordenador de Pagos de ruste 

M inistoriu, Jef^ del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero^, Jefe  de 
Cdmas públics de la provincra de 
Ciudad Real y ad jud ica tario  don 
Fraricisco Hidalgo Delgado-, veci
no de TorrcnueA’a,

Yísto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación , 
de explanación y ñrm e de los k iló 
m etros 13 al 16 de la carre tera  de 
M álrga a Alm ería, provincia de Al
mería,''

E sta Dirección general ha f/enido 
a bien ad judicar defin itivam ente el 
servicio al m ejor postor D. Manuel 
Yiceiite Moreno, vecino de .Almería, 
que Se com prom ete a ejecutarlo  con 
sujeción al proyecto y en ios plazos 
designados en el pliego de condicio
nes p a rticu la res  y económioits de 
esta contrata., por la cantidad do pe
setas 70.600,00, siendo presupues
to do contrata d'e 70.697,40 pesetas, 
teniendo el adjudicatcirio que oíiuv 
gar la cloiTespondiente escritura de 
con tra ía  ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarla! de 
Madrid, dentro del piazo de un mes, 
a con ta r de br publica

ción en la Gaceta de la prciseiite 
resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocim iento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. m uchos años. Madrid, 22 de 
Abril de 1924,— Ê1 D irector general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de es

te M inisterio, Jefe dei Negociado 
de Contabilidad-, Ingeniero  Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
A lm ería y  adjudicatario  D. Ma- 
Yicente Moreno, vecino de Alme
ría .

t

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y ñrm e de ios kiló
m etros 7 al 13 de la ca rre te ra  de 
Gal]jones de Tabernas a la Venta dei 
Almirez, provincia de Almería,

E sta Dirección general ha tenido 
a bien ad judicar definitivam eníe el 
servicio el m ejor }.nstor D. Juan  
G arcía de Dios, vecino de Almería, 
que se com prom ete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y  en ios plazos 
designados en el piiego de condicio
nes particu la res  y económicas de 
esta con trata, por la cantidad de po
seías 56.039,50, siendo el, presupues
to de con tra ta  de 56.039,50 pesetas, 
teniendo el adjudií-a ’ ene oón - 
gar la correspondiente escritura de 
con tra ía  ante el Notario que di*sig- 
ne el Decano del Colegio Notarial ne 
Madrid, dentro del plazo de un ni es, 
a rcm lrr de In fecha c* I n  puldi'ci- 
cíón en la G aceta  de la presente 

resolución.
i.i, que eomniijco-o, V. S. para su 

conocim iento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. m uchos años. Madrid. 22  de 
Abril de 1924.—El D irector general, 
Faquineto .
Señores Ordenador de P rg o s de es

te M inisterio. Jefe del Nogoeiado 
de Contabilidadi, ílí geni ero Jefe do 
Obras públicas de la provincia do 
A lm ería y adjudicatario  D. Juan 
García de .Dios, vecino de A.lmería.

CONSTRUCCIÓN -DE CARRETER.AS

E n v is ta  del re su ltad o  obtenido' 
en la subasta  p a ra  la construcción 
de la,s obras del jiuente Rom! 11 a, en 
la carretera de Alcalá de Guridaua a 
II u el va,

E sta  Dirección general ha re su e l
to se adjudique definitivam eníe al 
único postor. D. Manuel G arcía y 
D. Jo aq u ín  Ortiz Repiso, que iiidtó 
en Sevilla, com prom etiéndose a te r
m inar las obras antes de 31 de Mar
zo de 1925. por la cantidad de pe
se tas 34.100, que produce en el p re
supuesto  de con tra ta , de 34.422,65 
pes-eias, la baja  de 22,65 pesetas en 
beneficio oel Estádo, previniéndole 
que, en el más breve' plazo, rem ita  
el acta a que se reíiere el artículo 
O.'" de. pliego de condiciones qne 
rigen en esta coñtráfa.

Lo digo a Y. S, para  su conocí- 
mi ce Ir' y éfectos. Dios guardé 
V L r''Ncbos añoé. Madrid. 16 dé 
Abril i924.-~ErDiñí^bítciT geiídral, 
F aqu ine to .
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eüor Ingeniero Jefe  de Obras p ú 
blicas de la provincia de Sevilla.

Sn vista del resu ltado  obtenido 
n la subasta  p a ra  la construcción 
0̂ las obras de alzado y avenidas 
i puente de Lora del Río sobre el 
tídclalquivir, en la ca rre te ra  de La 
vnpana a Lora del Río,
Ssta Dirección general ha resuel»  
se adjudique definitivam ente al 

. q'or postor, D. Manuel T avora 
^-rera, que licitó en Sevilla com- 
-metiéndose a te rm in ar las obras 
des de 31 de Marzo de 1926, por 

. cantidad de 539.000 pesetas, que 
uiuce en el p resupuesto  de con

cha, de 634.120.62 pesetas, la baja 
05.120,62 pesetas en beneficio del 
'ado, previniéndole que en el m ás 
ve plazo rem ita  el acta  a que se 
:u n  el a rtícu lo  9.° del pliego de 
-liciones que rigen en esta  con- 
' n.
00 digo a 'V. B. p ara  su  coiioci- 
, ■cío y efectos. Dios guarde a 
q. m uchos añoe. Madrid, 16 de 

:'i] de 1924.—El D irec to r general, 
'oiineto.
-fu" Ingeniero Jefe  de O bras p ú 
blicas de la provincia de Sevilla.

En vista del resultado obtenido en 
'D,asta para la construcción de las 
7̂  del puente de Frías sobre el 
■ carretera de F rías a Qiinitaiia 
ín Galíndez,
t-, Dirección general ha resuelto 
■lurb'qne definitivamente al mejor

D. Pedro Salaeta Aldeooechea, 
- iií^itó en Burgos, comprometién- 

n term inar las obras antes de 31

de Marzo de 1926, por la cantidad de
145.000 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 157.110,60 
pesetas La baja de 12.110,60 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole 
que en el más breve plazo rem ita el 
acta a que se refiere el artículo 9.<> del 
Pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimicn- 
miento y efectos. Dios guarde a V. g . ' 
muchos años. Madrid, 16 de Abril de 
1924.— Ê1 Director general, Faquineto. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Burgos.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del grupo de dos pontones en 
la avenida derechai del puente sobre 
el rfo Arlanza, en la carretera de Ga- 
rrióii de los Condes a Lerma,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamenfe al único 
postor D. José Malol Echevarría, 
que licitó en Burgos, compropaetién- 
dágo a term inar las obras antes de 31 
de Marzo de 1925, por la cantidad de 
16.207,90 pesetas, que no produce en 
el presupuesto de contrata de pese
tas 16.207,90, beneficio alguno al Es
tado, previniéndole que en el más b re
ve plazo rem ita el acta a que se refie
re el artículo 9Adel Pliego de condi
ciones que rigen en esta contrata.

Im digo a V. S. para su conocimien- 
miento y efectos. Dios guarde a N. S. 
muchos años. Madrid, 16 de Abril de 
1924.—E l Director general, Faquineto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Burgos*

FERROCARRILES

Concesión y construcción.
Habiéndose padecido un error en la 

publicación del artículo 11 del piie-. 
go de condiciones particulares, bajo 
Tas cuales ha de otorgarse la conce
sión de un ferrocarril con tracción 
eléctrica, subterráneo, en Madrid, 
desde la plaza de Isabel II hasta La 
estación del Norte, sin subvención ni 
garantía de interés por el Estado, 
publicado en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  ̂
número 116, fecha 25 de Abril de 
1924, páginas 502 y 503, se inserta 
nuevamente r<^dactado en la siguien
te form a:

.Artículo 11. El m aterial móvil 
que como mínimo ha de tede este fe-: 
rrocarril para abrirse a la explotación, 
será el siguiente:

Cuatro coches motores; y 
Cuatro remolques.
Madrid, 28 de Abril de 1924. — El 

Dipector general, Faquineto,

AGUAS
Trahajos hidráulicos. 

i Rectificación.
En "la Real orden de 8 del acíualj 

publicada en la Gaceta  de  Ma d r id  del 
día de hoy, modificando la Instruc* 
ción para graduar el abono de los gas^ 
tois c]ue a la Admmisración correspon
de satisfacer con motivo de los peri
tajes en los expedientes de expropia
ción, se dice en el párrafo b ) : Si son 
májs de 10 y menos de 16, 1,25 =  0,40 
y 0,25, en lugar d'e decir: Si son más 
de 10 y menos de 16, 1,25 =  0,40 
y 0,35.

Miadríd, 26 de Abril de 1924.—El Di
rector general, P. D., El Jefe de 
Sección, Y. Martín.

" y r a  ( B . .  h Tel. J-376,
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